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ACUERDO

~QUITECTO CUAUHTÉ,MOC Mufloz CALDER~ PRESIDENTE llEL ~O"'ORÁ'BI,E
'YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. A SUS
HABITANTE5,HAGO SABER:

QUE, EL H. AYUNTAMIENT,o DE, CENTRO, TÁ8A$CO, poR At, UERDO, PE; CABI!-P.O EN .
SESlpN EXTRAORDINARIA NUMERO, SETENTÁ y CINCO; DE FECHA SiETE flE
SEPTlEMIlRE. DE DOS MIL pqCE,Y Cotl FUNDAMENTO,EM LO DISPl/ESTO POR L-QS
ARTlcuLOS i15 FRACCiÓN n, DE LA col:l$itttjClOÑ ~A,DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCIONES IV VII, 65 FRACCIONEs 1, Y V DE LA
CONSTITUCiÓN POLITlcA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11,2, .(, 19,29, FRACCIONES 1,')(, lOO, XXII,,~I Y. LUt..,OI PÁRRAFO
SEGUNDO, Y 233; 19, 27 FRACCIÓN 11,21, FRÁCCIÓN HI,4ot:,"!I~RACcl6N 1,41:,108, 108
PÁRARFO SEGUNDO LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPiOS l:ieL ESTÁDO Dé
TABASCO; 2, Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN POeuéÁ DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2,3,.(, 19,26, FRACCiÓN 1IDEL REGLAMENTO DEL
H. CABILDO DEL MU~ICIPIO DE CEMTRO; TABASCO, SE APROBó EL SIGUIENTE
ACUERDO:

ANTECEDENTES

1.El H. Congreso del Estado de Tabasco, mediante Dec:re«>076, pubficado en el Suplemento
"B" al Periódico Oliclal del Estado de Tabasco nolmem7128 de fecha 29 de diciembrede 2010, .
mormó la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabes<:o.en sus 8ltlcutos 27 Y28, a
fin de establecer disposlciones relativas al proceso de entrega-<ecepci de la administración
pública municipal para dar mayor cer1eZay legalida<la los actos edm~os realizados por
estas autoridades y, con ello lIansparentar y rendir cuentasde los re<:UfSOSptlblicos que les son
asignados para el ejen::lciode sus funciones.

11.Dentro de estas reformes. se oontempla una modificaciónal articulo 27. el cual oonliene una
fracción 11,en la que se establece la obf¡gllción para los Ayunlamientos de expedir un Manual de
Procedimientos para el proceso de Entrega-Reoepción.el cual deberá estar conforme a los
criterios selialados en el articulo 28 de la misma Ley; mismo que deberá ser aprobado por el
cabíldo y publicado en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y,

SEGUNDO. Que en congruencia con estas díspossciones, el articulo 84. fracciones X y
XXIV, de la Le',' Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, prevé dentro del
ámbito de face,lades de ta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipa¡és. 'a de reauzar obras de urbanización y de mantenimiento o conservación de
los puentes peatonales lo cual puede realizar de manera directa o a través de
particulares, a flO de mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza
dichos sitios públicos. toda vez que el objetivo principal de estos puentes. es permitir a

los peatones el cruce de avenidas por lugares seguros y sin riesgo para su integridad
corporal o para la conservación de la vida; correspondiéndole de igual manera a la
citada Dependl!tíOiaadministrativa, la aplicación y vigilancia del Reglamento de
Anuncios y Publicidad del MUnicipio de Centro, Tabasco.

fEI'tC~RO. Que en este tenor, es importante mencionar que los puentes peatonales
tdrt11ari jlarté integral del equipamiento' urbano y que por tratarse de estructuras
metálials, el municipio debe erogar montos considerables para su mantenimiento o

, nservación a fin de niantenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento y
. ieza, asi como su r~araci6fj, mejoramiento y/o remozamiento cuando sé' requiera;
~"'itf! ión que debido a la crisis ec,onómicá por la que atravie~a. el Municipio.
~ IOnesno existe suficiencia finanCIera para cumplir con tales ObjetiVOS,porlo ••

p 'so considerar que estos puentes peatonales son suscepfioíes
. . ncesionádos para efectos de explotación de servicios de publicidad. ' ~".. - ~
.iIIlAMI1Im .¡.
012 ~

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias, es de precisarse que con
18 de octubre de 2011, la empresa denominada Imágeny Medios EspeclaculllctMAAIMlHMI
de ON., representada legalmente por el Lic. Goering GarridO Casanova. envió esati\lAr 2
esté AyurrtainientO, junto con un expediente técnico. siendo turnados para su a~lisis a
la Dirección dé Obfás. Otdenamiento Territorial y Servicios Municipales; medlllnte el
cual solícita le sea'; eoncesiónados determinados puentes peátonales construidos en la
vla pública de esta ciudad capital; mismos que son propiedad de este Municipio, con la .
finalidad de explotar los servicios de publiCidad privada, comprometiéndose a ejecutar
diversas acciones para el mejor uso de dlcl10s inmu4lbles, lo cual queda~a estab~o
en el convenio administrativo de concesión que en su caso, esta Autondad MUnletpal
celebrarla con dicha negociación.

QUINTO, Que es de destacarse, que uno de los objetivos de la empresa tmagen y
Medios Espectaculares. S.A. de eN., es la prestación de servicios de publicidad, en
razón de lo cual solícitan la concesléna su favor de estos puentes peatonales, a efectos
de aprovecharlos para la actividad a que se dedican, proponiendo a la vez. proporcionar
marrtenimiento o conservación, asl como una pennanenle reparación. mejoramiento y/o
remozamiento de los puentes peatonales que les fueren concesionados. los cuales
según sellalan en su escrito de petición, se ubican en los siguierrtes lugares:

SEXTO. Que cabe precisar, que el objetivo del Manual, es establecer de forma enunciativa m~s
no limitativa las bases, responsabilidades. criterios. acciones a desarrollar, formatos y demas
elementos acorde a los cuales. deberá realizarse la entrega.recepción del H. Ayuntamíento de
Centro, de tal forma que se permita a las autoridades munidpales entrantes, dar continuidad a
las acciones de gobierno que les correspondan. .

SÉPTIMO. Que este Manual contiene los lineamientos que regirán el proceso de entrega-
recepción de la administración municipal, en el que se contiene un apartado Que regula el
proceso previo al acto de entrega-recepción por cambío de adm~~ción pública municipal; el .
acto de entrega-recepción de la administración pública munICIpal;.I~ entrega-recepetón
individual; la verificación de la información contenida en el acta adm'"!"trativa. de entr"!la-
recepción y sus formatos, así como las responsabilidades de la admtnlstraclon mUnlclpat
saliente y sus respectivas sanciones.
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.OCT~VO .. Que de la misma manera: establece de manera precisa, cual deberá ser el ca Iffii~~.¿
del·L,::t,a ae Entreqa-Recepción, as! como los formatos que deberán utilizarse dur e~Cho'
pro,ceso\ mismos que se anexarán a dicha Acta y en su conjunto pasarán a ser el .• ' • '~'
entrega~recepc¡ón_ incluye también, los Flujogramas de la Entrega-Recepción lnte . a '~
Entrega:,Recepcióil Final, asl como un Glosario de los términos que se utilizará ~-e :~'

.n. strun1'€.r'.'.G '(Jt"'.' .'
~""'~

'.NOVENO. Que Jo anterior, en razón de Que, la entrega-recepción es un proceso aPmiflifl\f'tffl.q:f\~
'défiñt~'''-As público, de cumplimiento obligatorio y torrnat. que deberá llevarse a ca1)O)H1~ru.ela2
ek.t.crcc.cn de; Acta Administrativa de Entrega-Recepción que describe el estado que guarda la
ac.n.nistración municipal, incluyendo sus dependencias, entidades paramunicipales y oficinas,
meciante la cual la administración pública saliente traslada a la entrante, el cuidado,
obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva informaci6n y los documentos
comprobatorios suficientes, a la cual se acompañarán los anexos correspondientes.

DECIMO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artlcuíos 115, de la
Constiución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1,de la Constitución Polftica
dél Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, que
establecen que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal y
que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización política y
administrativa, derivado de lo anterior este Honorablé Cabildo, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tiene a bien aprobar el
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA El PROCESO DE ENTREGA-RECEPCiÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO Y ordenar su publicación en el Periódice Oficial del
Estado de Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27, fracción
11.de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; mismo que es del tenor
siguiente:

MANUAL DE PROCEDIMIENTO~J{82
EL PROCESO DE ENTREG1JJr:.k¡~~!f'á~~~\H

RECEPCIÓN DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,

TABASCO.

íNDICE
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PRESENTACiÓN

De conformidad con 10 dj~;puesto en los articulas 27 y 28 de la Ley Orqárura de' los
Municipios del Estado cr. Tabasco. en su oportunidad. se realizaron uabajor en
coordinación con el Órqano Superior de Fiscalización del Estado y la Conn aror¡a
Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco a efecto de integrar el presente
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCiÓN
DEL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.

Con fecha 30 y 31 de julio del presente ano, el Órgano Superior de Fiscali ,@ri1Ji;¡:;~
Estado, presentó a los MunIcipios una propuesta básica de rJ,anual de Pro ~f rilós.
para el Proceso de Entrega-Recepción, con el fin que el Órgano lnterno ~ íi6Q\
pudiera contar con un referente para contorrnar el proyecto del mismo. Dict --O. ,. .. r
por el Contralar Municipal, el mismo fue presentado el dia 23 de agosto de R" ..-'.\
año, en reunión de trabajo realizada entre el Contralar Municipal y el Órgano uperI9?~
de Fiscalización del Estado. Habiendo corlcluido. la citada reunión, ~~rP;QO,\r-?lD~'.0J
Municipal dictó el proyecto final de Manual de Procedlrnientos. mismo que fue apiCilladcr'-'
por el H Cabildo, en sesión celebrada el dia de de 2012.

El Manual constituye una herramienta que coadyuvará a la entrega orqanizada y
transparente de la Administración Municipal. toda vez que considera una metodología
diseñada para que los servidores públicos responsables ejecuten las tareas de forma
oportuna, desde la planeación e integración de información hasta el acto de entrega-
recepción.

2. OBJETIVO

La Contraloria Municipal ha asumido el compromiso de lograr que la entrega-recepción
de la presente administración sea sencilla, transparente y sobre todo que el trabajo que
implica sea desarrollado con tiempo; para lo cual hemos desarrollado un "programa de
entrega-recepción- cuyo objetivo es establecer de forma enunciativa mas no limitativa
las bases. responsabilidades, criterios, acciones a desarrollar, formatos y demás
elementos acorde a los cuales deberá realizarse la Entrega- Recepción del H.
Ayuntamiento de Centro. Tabasco, de tal forma que se permita a las autoridades
municipales entrantes dar continuidad a las acciones de gobierno que les
correspondan.

3. MARCO LEGAL
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Art. 27. El proceso de entrega-recepción de la administración pública municipal es un
acto administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, a través del
cual los servidores públicos, al concluir o separarse de su empleo, cargo o comisión.
preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funciones, los asuntos y recursos
que les hayan sido asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales.

l. La entrega-recepción puede ser: . . /.~';'iT--~
al Intermedia.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, ~iip_a.~é·'ep
servidor público y/o sujeto obligado de su cargo, empleo o comisión; {!(;;'!,;:~~,~~
b) Final.- El que se realiza altérm.ino e inicio de un periodo constituciona~'ji~é!'i'q.í.v:{~~'J
su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de los Ayuntamientos. ~~!~:":I,,__.<-.."?/

'."~: '~;~::'A'"
En caso de trasferencia de área, cese, despido, destitución, suspen~¡1!ll'f,1ifi1rID:'~ráJ\:;'
inhabilitación del cargo o licencia por más de quince dias hábiles o tiempo in~H~tao, ,,;'
los términos de sus leyes respectivas, el servidor público saliente, no quedará relevado
de las obligaciones establecidas por la presente ley, ni de las responsabilidades en que
pudiese haber incurrido con motivo del desempeño de su cargo.

En caso de muerte, incapacidad fisica ° mental, la reclusión por ia comisión de algún
delito sustentada en un auto de formal prisión y que no permita la libertad bajo fianza,
que imposibilite al servidor público O sujeto obligado para llevar a cabo la Entrega-
Recepción, el superior jerárquico lo notificará a la Contraloria Municipal, quien levantará
acta circunstanciada a fin de dejar constancia del estado en que se encuentran los
asuntos y recursos, requiriéndose información a los servidores públicos adscritos a
dicha área. Posteriormente, en un plazo no mayor de 15 dias hábiles, contados a partir
de la fecha en que se presente la renuncia, se notifique la baja o se lleve a cabo el
cambio de cargo se procederá a realizar la entrega a la persona que sea nombrada
como encargada o titular definitivo.

En caso de urgencia el superior jerárquico podrá habilitar dlas y horas inhábiles para
hacer la entrega-recepción correspondiente.

11. los servidores públicos del Ayuntamiento para efectuar la entrega-recepción que
corresponda, deberán Implementar previamente un programa de trabajo por área de
responsabilidades, que tendrá como propósito la realización de las actividades relativas
a la preparación, actualización e integración de la información, que permita efectuar la
entrega de una manera ágil y transparente conforme a los lineamientos, metodologia y
formatos que se establezcan en el Manual de Procedimientos para el Preces o de

Entreqa-Recepcion, que para tal efecto dicte la Contraloría Municip.. en coordinación
con el árgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los entones señalados
en el articulo 28 de esta ley, mismo que deberá ser aprobado por el Cabildo y
publicado en el Periódico Oficial del Estado.
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Para dar cumplimiento a la presente Ley, los servidores públicos deberán mantener
permanentemente actualizados sus registr.ps. controles. inventarios y demás
documentación relativa a su despacho, a fin de hacer posible la entrega oportuna del
mismo; asimismo en la ejecución de los trabajos de la entrega-recepción deberán
atender los principios de eficiencia, eficacia, honradez, legalidad, certeza. imparcialidad
y objetividad en el ejercicio de sus respectivas funciones.

111.Tratándose del acto de entrega-recepción final, los miembros del Ayuntamiento
saliente, mediante acuerdo con quienes sean reconocidos legal y definitivamente
electos por el órgano electoral competente, nombrarán representantes para integrar una
comisión de enlace para el proceso de entrega-fecepción, a la que podrán invitar a
servidores públicos designados por el Titular del Órgano Superior de Fiscalización d
Estado. ~"<JJ. !A
Los representantes del Ayuntamiento entrante, sólo conocerán los asuntos y rec ~o(~
que habrán de recibirse por parte de los servidores públicos de cada uno d~:1Ps"i¡
órganos de la administracióil municipal saliente; por lo que no podrán sus "'.
información, ni tomar posesión de bienes antes de la entrega-recepción final. Dura ~
su actuación no tendrán el carácter d!, servidores públicos ni percibirán retritilll!llMlA I
alguna con cargo al erario del Ayuntamiento, por lo que deberán abstenerse de efectJilil1C

cualquier acción tendente a obtener algún beneficio.

El acto de entrega-recepción final se formalizará al entrar en funciones el Ayuntamiento
electo, firmándose el acta administrativa de entrega-recepci6n final por el Presidente
Municipal y Contralor Municipal, entrante y saliente, ante la presencia de un
representante del Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado.

IV. En caso de que el servidor público entrante, se percate de irregularidades en los
documentos y recursos recibidos, previa confrontación con la información entregada por
el Ayuntamiento saliente, dentro de un término de sesenta diaS hábiles, rontados a
partir de la fecha del acto de entrega-recepci6n, deberá hacerlas del conocimiento de la
Contraloria Municipal, a fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda
a su aclaración.

En caso de que algún servidor público, entrante o saliente, no cumpla con lo dispuesto
en la presente Ley, la Contralorla Municipal, llevará a cabo el prOcedimiento respectivo
para deslindar las responsabilidades y para los efectos de la sanción que se le
imponga. lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan otros OftIenamientas juridicos
penales o administrativos. .

Art. 26. La información que formará parte de la entrega-recepción, se integrará junto
con los formatos y anexos correspondientes, conforme a los criterios que a continuación
se enlistan y de acuerdo a la naturaleza de la actividad desarrollada:

1.-El Expediente Protocolario que contendrá;
a) Acto solemne de toma de protesta;
b) Acta administrativa de Entrega-Recepci6n;
c) Informe de los asuntos de su competencia, y
d) En su caso. acta circunstanciada.

11.- El marco juridico administrativo;. conformado por leyes, decretos, acuerdos y
reglamentos. autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado, manuales de
organización' y procedimientos, otros ordenamientos legales y administrativos
aplicables, asi como la estructura orgánica actualizada con el nombre y cargo del
servidor público.

111.-La planeación estratégica, que comprende los panes, prog
especificando la fuente de los recursos con los que se financia cada u ~

IV.- Los recursos humanos, señalándose -ta plantilla de personal r
condición laboral, base, confianza, supernumerario y otros; detallan . se
encuentren bajo la clasificaci6n de activos, licencia, comisionado, eS66l'dUá'l\ !libli~~
asimilables a salarios, asi corno los que se encuentran en lista de raya, ~ñcj¡'!l: (;:>n
permiso, incapacidad o comisi6n, estableciendo la comisión y la unidad de adscripción.

Tanto las nóminas como la plantilla deberán incluir el detalle de las percepciones y
deducciones mensuales.

En el caso del personal eventual que labora bajo contrato, por obra o tiempo
determinado y de los prestadores de servicios por honorarios, los contratos respectivos
no podrán exceder su vigencia más allá del último dla de la entrega-recepción.

Los órganos de la administración municipal deberán efectuar los trámites pertinentes, a
fin de que el personal comisionado se reintegre. antes del cierre del ejercicio, a su área
original de adscripción.

El Ayuntamiento saliente debeiá espeQficar y asegurar la disponibilidad de recursos
para el pago de aguinaldo completo, prima vacacional y demás prestaciones de los
trabajadores de la administración municipal.

V. Los recursos financieros y presupuestales:
al Estados financieros y presupuestales;
b) Resumen de arqueos y corte de caja;
e) Cuentas de cheques y depósitos en inversión;
d) Cheques o transferencias pendientes de entregar o realizar:
e) Deudores diversos;
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar;
g) Deuda cuecta e indirecta, y
h) Formas valoradas, así como valores y bienes en custodia.

VI. La hacienda municipal a que se refiere el articulo 106 de esta Ley. así como
inventarios de almacén y archivos documentales.
VII. Los sistemas de información:
a) Software adquirido;
b) Software desarrollado, y
c) Respaldos de información en medios magnéticos.

VIII. Las obras públicas:
a) Inventarió de obras concluidas y en proceso;
b) Anticipos {saldos pendientes de amortizar, y
e) Cartera de estudios y proyectos.

IX. Los acuerdos y convenios interinstttucionales como pueden ser ac
coordinación, anexos de ejecución, convenios de colaboración, de integraci ~
programa, acuerdos con organizaciones no gubemamentales, con la iniciativa ._i!......g....~
particulares y otros. -

sttRHARl~.nEl AlU[
X. Las adquisiciones de bienes ylo servicios en trámlte y los contratos de ,fe~gi~s2c
vigentes.

XI. Los informes especiales con la documentaCión soporte Correspondiente
especificando su status, respecto de los pasivos de las anteriores administraciones que
no hubieren sido finiquitados, como deudas directas e indirectas, laudos, convenios,
acreedores diversos y otros.

XII. Los expedientes ñscales que contendrá:
a) Padrón de contribuyentes;
b) Inventario de formas valoradas;
c) Inventario de recibos de ingresos;
d) Relaci6n de rezago, y
e) Legislación fiscal.

Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o intermedia, cumpla con su
finalidad y tenga la validez necesaria para los efectos legales a que dé lugar, deberá
reunir, señalar y en su caso especificar como minimo los siguientes requis~os:

1.-Fecha, lugar y hora en queda inicio el acto de entrega-recepción;

11.:..Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se
identificarán plenamente;
111.-Especiñcar el asunto u objeto principal del acto de Entrega-Recepción o evento del
cual se va a dejar constancia;

IV.- Ser circunstanciada. relacionando por escrño y a detalle, el conjunto de hechos que
comprende el acto de entrega·recepci6n o evento del cual se va a dejar constancia, asi
como las situaciones que acontezcan durante su desarrollo, situación que deberá
manifestarse bajo protesta de decir verdad;

V:- Realizarse en presencia de personas que funjan como testigos;

VI.- Especiñcar número, tipo y contenido de los documentos que se anexa ,os
.:omplementen el acta; I~"%
VII.- Indicar fecha, lugar y hora' en que concluye el acto de entrega-recepción o ~ ~~
de cual se va a dejar constancia; . J.~.

"<.l:""
VIII.- Formularse cuando menos en cuatro tantos; ~tRHM\I~,Di

IX.-No deberá contener tachaduras, enmendaduras o bo~duras; en todo caso,~o
errores deben corregirse mediante testado, antes del cierre del acta y los espacios o
renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;

X.- Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del acto de
entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que en ella intervinieron,
haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negativa para.hacel1o;

XI.- En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse en papel
oficial de la dependencia, organismo o entidad de que se trate;

Xll.- Las cantidades deben ser asentadas con número y letra;

XIII.- Las hojas que integran el acta debenfoliarse en forma consecutiva;

XIV.- Hacer el señalamiento del domicilio legal del servidor público entrante y saliente;
~._ El apel'Clbimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad administrativa en
el acto de entrega-recepción.

XVI.- La manifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante del acta,
y

XVII.- La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no eximen de la
responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público saliente.

El acta de entrega-recepción correspondiente y sus anexos se presentarán en carpetas
o medios magnéticos en su caso, que serán Integrados en original y dos copias para
distribuirse de la siguiente forma:
a) El original para el servidor público entrante;
b) La primera copia para el servidor público saliente;
c) La segunda copia para la Contralorla Municipal, y
d) La tercera copia para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
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Art. 81. A la Contraloria Municipal, corresponde el despacho de los siquientes asuntos

Fracción I Planear, programar, .organizar y coordinar el sistema de control y evalua~
municipal, as: como inspeccionar el ejercicio del gasto público mun¡CiPatl- ~sb
congruencia con el presupuesto de egresos. f;;' {,'"

, , .. . I~ !~~
Fracción 1L Fijar en consulta con el Órgano Superior de Fiscalización del Es~(!o '~s
normas de. control, fiscalizací?n, contab.i1i?ad y auditoría que deben obse·rv~JJ?~.s.
dependencias. órganos y orqarusrnos municipales. ' ~.~

.. . . _. . .. Sl@lR:;i:,'!
Fracción 111. VIgilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establec'doS'P"¡
el Ayuntamiento, así como de las normas mencionadas en la fracción anterior.

Fracción XVIII Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al
municipio. se apliquen en los términos estipulados en las leyes y convenios respectivos

Fracción XX Participar en la entrega-recepción de las unidades generales
administrativas de las dependencias entidades del municipio, conjuntamente con el

'Sindico y el Director de Administración.

Decreto 076, suplemento 7128 B del Periódico Oficial del Estado de Tabasco de
fecha 29 de diciembre de 2010

Articulo único: Se reforman los artículos 27 y 28; los párrafos contenidos en el articulo
28 -se adicionan como párrafos cuarto y quinto en el artículo 23, y se modifica la
denominación del Capitulo 11 del Titulo Segundo "DE LOS AYUNTAMIENTOS", de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El acto de entrega-recepción final se fonmalizará al entrar en funciones el Ayuntamiento
electo, firmándose el acta administrativa de entrega-recepción final por el Presidente
Municipal y Contralor Municipal, entrante y saliente, ante la presencia de un
representante del Órgano Superior de Fiscalización de! Estado.

Reglamqnto de la Administración Pública del Municipio del Municipio de Centro,
Tabasco
Articulo 12 Los Directores, Subdirectores, Coordinadores, Subcoordinadores y demás
empleados públicos de la Administración Pública Municipal, que sean considerados
como servidores públicos, serán sujetos de aplicación de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. A la conclusión de su encargo y por
razón de sus nombramientos. aquellos que ejerzan funciones de mandos superiores
intermedios o medios, deberán entregar formalmente al Titular que les suceda en el
cargo, el inventario de bienes muebles e inmuebles, los registros, controles,
estadisticas, documentación financiera y presupuestal, manuales, planos, sistemas,
proyectos, expedientes y demás documentación con que deba contar la dependencia,
órgano o .unidad administrativa correspondiente I para su gestiones. Se deberá contar
por lo menos de acta circunstanciada de entrega recepción en la que se deberá
especificar, entre otros datos, que la entrega no libera de responsabilidad al servidor
público saliente en los términos de la ley citada. Quien asuma el cargo contara con el
término que marca la ley, para exigir las responsabilidades del caso. ~)]

Ley de responsabilidades de los servidores públicos ((ii f;....
"Art. 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvag!Jáld~~'¡a
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observad?,".eh)~t
desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará I\:)g.at, al
procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de SU5 derechos

laborales:

4. LINEAMIENTOS
TíTULO ÚNICO

De la Entrega-Recepción

CAPiTULO I
Disposiciones Generales

1.- Los presentes lineamientos tienen como obie\~establecer las disposiciones que:

a) Garanticen el suministro oportuno, adecuado y completo de infmmación sobre io
asuntos Municipales a los miembros de los Ayuntamientos electos. para que ésto
tengan los elementos necesarios para el correcto y eficaz desempeñ . 11'
funciones que ejercerán y, ~~s ~l /J,$ ~~':"'.

'"b) Regulen la Entrega-Recepción intermedia, cuando por causas distintas
administración, los Servidores Públicos a quienes oblioa estos linearn
separarse de su cargo. ... ~&.' Y:~;

2.~ En términos generales, el proceso de Entrega-recepción se d~o.¡~~=á~L 'diJ
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley Orgáni¿ Cr'e' lo;;'
Municipios del Estado de Tabasco.

3.- La Entrega. Recepción es un proceso administrativo de interés público, de
curnplimiento obllgatono y fonmal que deberá llevarse a cabo mediante la elaboración
del Acta Administrativa de Entrega-Recepción que describe el estado que guarda la
administración munlclpal, Incluyendo sus dependencias, entidades paramunicipales y
oñcinas, mediante el cual la administración pública saliente traslada a la entrante el
cuidado, obligaciones con.traldas ~ en proceso; con la respectiva información y '¡os
documentos cornprobatoríos suficlentes. a la cual se acompañarán los anexos
correspondientes.

4.- Los sujetos obligados de los presentes Lineamientos son:

a) Presidente Municipal;
b) El (o los) Sindicas;
c) Regidores;
d) El Secretario del Ayuntamiento:
e) El Contralor Municipal;
f) Los Titulares de las Dependencias Municipales, y
g) Los Se'v:i~ores Públicos de .Ia Administración Pública Municipal Centralizada y

Pararnunicipaí del Ayuntamiento o los titulares de entidades u oficinas

acmu.rsuauvas. que sin oste-ntar los cargos señalados anteriormente, tengan dentrod: S.l/S f~nclo!~es la .[espo~sabilidad de administrar, aplicar o comprobar recursos
públicos financieros y materiales del Municipio o de las entidades de éstos

Ningún Servido: Público de los señalados, poará dejar su cargo y los recurso:
humanos. materiales y financieros asignados para el desempeño de sus funciones, sin
!levar a cabo fonmalmente el acto de entrega-Recepción correspondiente.

CAPiTULO 11
Del proceso previo al acto de entrega-recepción por cambio de Administración

Pública Municipal

5,- Para ,:1 pro~eso previo al acto de Entrega-Recepción final a que se refiere el articulo
27 fracción I inCISO b), se deberá observar lo dispuesto de fonma especifica en el
articulo 27 fracción 111.

Para e!ecto de lo señalado en el párrafo anterior, si asi lo acuerdan po
tnvitación al Órgano Superior de Fiscalización a fonmar parte de la comisió
para el proceso de entrega-recepción, para 10 cual solicitarán a su Titular la
de servidores públicos.

-:
6.- U~a vez reconocidas las auíoridades electas que constituirán el Ayuntañ:tlPJnt()l~'0t 13'.:[:;¡
autoridad electoral competente, el Presidente Municipal electo estará en condiab-He~s 'd~o'
nombrar una comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción.

El presidente Municipal electo deberá infonmar por escrito al Presidente Municipal
saliente, el nombre de las personas que integran la comisión de enlace para el proceso
de entrega-recepción. El Presidente Municipal saliente deberá dar a conocer a los
~itulares de las Dependencias de la administración saliente, los nombres de los
Integrantes de la comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción.

7.- . La comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción, establecerá
con~untament~ .sus funciones, procedimientos, cronogramas y recursos necesarios para
realizar las v.sttas en fomna ordenada, oportuna y acordaríos con los titulares de las
Dependencias de la Administración safrente.

8.- Con_ .el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-
~ecep~lOn, los Servidores públicos señalados en el numeral 4 de los presentes
hneam!ent?s, de~erán mantener permanentemente actualizados sus registros,
controles, tnventartos y demás documentación relativa a su despacho.

9.- Los Servidores. Públicos obligados por los presentes lineamientos que habrán de
concíuir en su función, deberán proporcionar la información y documentación.

~o.~ La información relativa a las recursos humanos, materiales, financieros y de; otra
ir-dote que se entregan, se registrarán en formatos contenidos en el presente Manual
los cuales deberán elaborarse en original y tres copias y validarse con el sello oficial del
Ayuntamiento y la firma autógrafa de quienes intervienen en el acto de Entreqa-
Recepción.

11.- Los Servidores Públicos salientes de las Dependencias deberán elaborar un Acta
Circunstanciada ,e~ la que se detalle la situación de los recursos y asuntos que hayan
presentado movimientos entre la fecha oficial de corte de información y el dia del acto
de Entrega-Recepción, en presencia de dos testigos. Esta Acta Circunstanciada
formará parte del Expediente protocolario.

12- L?s format.os que conforman el Expediente Protocolario de entrega-Recepción
deberan concluirse. a más tardar tres días hábiles anteriores a la fecha de instalación
del Ayuntamiento entrante y deberán estar firmados por cada uno de los responsables
de las Unidades administrativas generadoras de la información y el Servidor Púb~l.I.e
entrega ~tiWSil;Ú~~

J:.:-.•.•.~ ~"""' ••.. ~0--:;

CAPíTULO 111 ~ I-r.·f.:·= ~~,.•._.~
Del acto de entreqa-recepción de la Admmistración Pública Mu Ejp~ ~~'f

~ ~::;!<"
13.- El acto protocolano de Entreqa-Recepción final se formalizara al '.iiítrar.:'lOr1'/
funcion,;s el Ayuntamiento electo, firmándose el acta administrati-r.¡CrQlI;RIliO![~¡¡':¡A,\
recepción final por el Presidente MUniCipal y Ccntralor MUnicipal entrante<>yJsaliertte,;
ante la presencia de un representante del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado,
quien participará en calidad de testigo de asisterc.a.

En caso de que ai'Junos de los que intervinieron se negaran a firmar o se ausentara al
momento de la firma del acta administrativa de entrega-recepción, se hará constar en la
misma este hecho.

Una vez firmada el acta administrativa de entrega-recepción, se darán por terminadas
las funciones de la comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción.

14.- El Ayuntamiento entrante, se hará responsable de conservar y en su caso entregar
los originales y copias del acta administrativa de Entrega-Recepción de la siqurente
manera.
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al Original para el archivo del Ayuntamiento entrante,
b) Primera copia para el Presidente o servidor público saliente;
c) Segunda copia para la Contraloria Municipal;
d) Tercera copia para el Órgano Superior de Flscalización del Estado.

15.- Una vez concluida la Entrega-Recepción el Ayuntamiento entrante podrá analizar
el expediente integrado con la documentación conducente. para formular un informe
que deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el expediente para
someter al conocimiento y consideración del Ayuntamiento pare que emita el acuerdo
correspondiente, pudiendo llamar a los que intervinieron en el Acta Administrativa de
Entrega-Recepción, para solicitar cualquier información o documentación relacionada
con la misma; los que estarán obligados a proporcionarta y atender las observaciones
consecuentes, dentro de un plazo de sesenta dlas hábiles a partir del acto de entrega
recepción

16.- El Ayuntamiento entrante, deberá poner a disposición del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado el expediente relacionado con las observaciones y las
actuaciones derivadas de la entrega recepción, para que sea tomado en consideración
en la revisión de la cuenta pública correspondiente.

CAPiTULO IV ~I

De la entrega·recepción intermedia .$,;p~ -z:
17.- Cuando por causas distintas al cambio de administración deban separar ~d ¡~:

cargo los Servidores Públicos señalados en el numeral 4 de los presentes linea fe~l\i$jd
la Entrega-Recepción se hará al tomar posesión del cargo el Servidor Público e ;(ot~,-
Si no hubiese nombramiento de quien deba sustituir al Servidor Público s,ij.~~n~'~j~,'
Entrega-Recepción se hará al Servidor Público que designe para tal efecto el~§M¡c
jerárquico del mismo o a quien designe el Presidente Municipal en funciones.

18.- En caso de cese, despido, destitución, o licencia por tiempo indeflnido, el Servidor
Público saliente no quedará relevado de las responsabilidades derivadas de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, en que pudiese haber
incurrido con motivo del desempeño de su cargo.

19.- El proceso de Entrega-Recepción intermedia, inicia COn et comunicado que el
superior jerárquico envíe a la Contraloría Municipal a más tardar con tres días hábiles
de anticipación a la fecha en que el Servidor Público deje su empleo, cargo o comisión,
o bien de que se realice la transferencia de los recursos, programas o áreas de una
Unidad Administrativa a otra y concluye con la firma del Acta Administrativa de Entrega-
Recepción.

En caso de abandono del puesto o encargo en la Administración Municipal y que sea
necesaria la Entrega-Recepción, el Ayuntamiento deberá instaurar el procedimiento
legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.

Durante las visitas que realice el personal de la Contraloria Municipal al Servidor
Público saliente. se realizarán las siguientes actividades:

1 Venticar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de Entrega-
Recepción Intermedia.
11. Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso;
111. Revisar que la documentación proporcionada cumpla con los requisitos
establecidos en los presente lineamientos;
IV. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracción
anterior, y
V. Las demás actividades que se consideren pertinentes.

20.- La Firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia, se llevará a
cabo con la presencia de los Servidores Públicos siguientes:

1. Los Servidores Públicos entrantes y sal.entes.
11. El Síndico de Hacienda que corresponda ~
111 Director de Administración. /~~;;'~l,'/«;-,.
IV Un representante de la Contraloria Municipal ~_'" ,/.'(:'
V Dos testigos de aslstencia !~ ::&.,

\~ \~~;
Los teatrqos de asistencia serán desiqnados uno por el Servidor Publico Sallen~qqtro
por el Servidor Público Entrante, rnformandolo al mo.nerno de la firma del"Acra"-
Administrativa de Entrega-Recepción. En caso de que cualquiera de los $,niJ'rdOréS ,¡'

Públicos se negare a designartos, se hará por parte de la Contraloría Municipal. 2010· :

21.- El Expediente Protocolario de Entrega-Recepción Intermedia deberá ser elaborado
en tres tantos y distribuido de la siguiente forma"

1. Un ejemplar para el Servidor Púbtico saliente;
11. Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y
111. Un ejemplar para la Contraloria Municipal-

El expediente Protocolario de Entrega-Recepción Intermedia deberá concluirse a mas
tardar tres .días hábiles anteriores a la separación del ernpko. cargo o comisión del
Servidor Público saliente

En caso que el Servidor Público saliente o entrante se Ite]ase a "firmar el Acta
Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia, se asentarán en ésta los hechos
sucedidos en presencia de un representante de la Contraloría Municipal y dos testigos.

22. El Servidor Público entrante tendrá la obligación de proporcionar a su inmediato
antecesor, toda la documentación e información necesaria que le solicitare, asi como

las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de aclarar ylo solventar las
observaciones que, en su caso, pudieran derivarse del ejercicio del cargo que ocupó

CAPiTULO V
De la verificación de la información contenida en el acta administrativa de entrega-

recepción y sus formatos

23.- La información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción o Acta
Administrativa de Entrega-Recepción intermedia respectivamente, con sus formatos y el
Expediente Protocolario deberá ser verificada fisica y documentalmente por parte de los
Servidores Públicos éntrantes, pudiendo solicitarse la presencia de los Servidores
Públicos salientes con el fin de aclarar o manifestar respecto de la información
solicitada, quienes deberán comparecer ante las nuevas autoridades, previa notificación
personal o mediante correo certificado. El requerimiento deberá estar debidamente
fundado y motivado; de su comparecencia. deberá levantarse acta circunstanciada.

24.- En caso de que el Servidor Público entrante determine d~erencias o irregul ~
en la información entregada por el Ayuntamiento saliente dentro de un
sesenta días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de entrega
deberá hacerlas del conocimiento de la Contralorla Municipal, a fin de
requerido el servidor público saliente y proceda a su aclaración.

~i.·';~"'¡¡:l

Las autoridades entrantes tendrán la obligación de proporcionar a sus Sffiiili>lili;{t~
antecesores. toda la documentación e información necesaria que les solicita1éHc¡.i;i2

como las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de aclarar V'o solventar las
observaciones que, en su caso, pudieran dertvarse del ejercicio del cargo que
ocuparon.

25.- Con excepción de los documentos personales, en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que
corresponden a los Servidores Públicos que concluyen en sus funciones, los
documentos que se entreguen a las demás personas que intervienen en el acto de
Entrega-Recepción, formarán parte de los archivos de la Unidad Administralivu que
cada Servidor Público represente.

26.- Será responsabilidad del Servidor Público que recibe custodiar la información y
documentación señalada en estos lineamientos, la cual formará parte de la Entrega-
Recepción que corresponda al término de su función pública.

27.- Para la diligencíación del acta de entrega-recepción, el Municipio deberá enviar a
más tardar el día 15 de diciembre del año que corresponda, oficio al Órgano Superior
de Fiscaüzacrón del Estado. en el que solicite la designación del servidor público que
fungirá como representante de éste, para la firma como testigo de asistencia. El oficio
deberá indicar el día. hora y la persona ante la cual se presentará aquél, para efectos
que lleve a cabo la comisión que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado le
confiera.

28.-. Los conceptos que incluye el acta de entrega-recepción son en forma general los
considerados como aplicables, en caso necesario que se requiera agregar conceptos
extras como anexos, deberá circunstanciarse en el cuerpo del acta.

Cuando el servidor público bajo su responsabilidad, indique que no aplica algún formato
que se encuentre relacionado en el presente Manual, se marcará como no aplicable en
el acta de entrega-recepción y no tendrá la obligación de agregarto como anexo a los
formatos de entrega recepción de la citada acta. c--,

:\'\)t':."S'If~~

29.- Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o interm f' gCiÍi>1iI~.
con su finalidad ! tenga validez necesaria para los ef~ctos Ie~ales a q ~d~.#¡¡,i\f,; 1
deberá reurur, senatar yen su caso especificar como rnlnimo los sigUientes r iSll9.~,:!:"

~'-_"'~.i'
al Fecha. lugar u hora en que se da inicio el acto de entrega-recepción; ~,~'. ',~<
b) Nombre. cargo u ocupación de las personas que intervienen,S¡~¡¡réll:~\;i:i. ~#(

identificaránplenamente; ;¿o,!J' -"

c) Especificar el asunto u objeto principal del acto de entrega-recepción o evento del
cual se va a dejar constancia:

d) Ser circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle, el conjunto de hechos que
comprende el acto de entrega-recepción final o intermedia o evento del cual se va a
dejar constancia, asl como las situaciones que acontezcan durante su desarrollo.
situación que deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad; .

e) Realizarse en presencia de personas que funJan como testigos;
f) Especificar número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y

complementen el acta;
g) Indicar fecha, lugar y hora en que concluye el acto de entrega-recepción o evento

de que se va a dejar constancia;
h) Formularse cuando menos en cuatro tantos;
i) No deberá contener tachaduras, enmendaduras o borraduras; en todo caso, los

errores deben COrregirse mediante testado, antes del cierre del acta y tos espacios
o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;

i) Todas y cada una de las halas que .integran el acta circunstanciada del acto de
entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que en ella intervinieron,
haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negativa para hacerto;

k' En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse en papel
oficial de la dependencia, organismo o entidad de que se trate;
Las cantidades deben ser asentadas con número y letra;

m} Las hojas que integran el acta deben foliarse en forma consecutiva;
n) Hacer el señalamiento del domicilio legal del servidor público entrante y saliente:
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o) El apercibimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad administrativa en el
acto de entrega-recepción;

p) La manifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante del acta. y
q) La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no exima de la

responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público salienle.

CAPíTULO VII
Oe los anexos del acta de entrega-recepción

30.- Los formatos a utilizar se contienen en el apartado 5 de este Manual.

31.- En el paquete de entrega-recepción se anexarán únicamente los for
aplican al área debidamente requisitados, los cuales se relacionan a continua

2.1.1.
2.1.2.
2.2.1.
2.2.2.
2.3.1.
2.3.2.
2.3.3.
2.3.4.
2.3.5.
2A.
2.5.
2.6.1.
2.6.2.
2.6.3.
2.7.
2.8.
2.9.

Presupuesto autorizado del Municipio de Centro.
Presupuesto ejercido acumulado del Municipio de Centro.
Estado analltico de ingresos
Estado analitico por .clasificación económica y objeto dei gasto
Estado de situación financiera
Estado de actividades
Estado de variación en la Hacienda Pública
Estado de flujos de efectivo
Estado analitico del activo
Notas a los estados financieros
Arqueo de cajalfondo revolvente
Relación de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso y/o canceladas
Relación de cheques de entregar a sus beneficiarios
Relación de Inversión a plazo fijo.
Conciliaciones bancarias
Relación de oficios de cancelación de firmas en cuentas bancarias y cuentas
por liquidar certificadas.
Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar.
Relación de sueldos de empleados pendientes de pago resguardado en caja
Relación de documentos por cobrar
Relación de documentos y cuentas por cobrar (financiamientos)

Relación de documentos y cuentas por cobrar, créditos fiscales (y no fiscales)
federales y estatales
Relación de depósitos en garantia
Valores en custodia (valores o bienes)
Integración de pagos pendientes al SA T por conceptos de retenciones de
I.S.R
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre honorarios
Inteqcación de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre arrendamiento de inmuebles
Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio vigente (pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
Relación de libros y registros de contabilidad ~.--;
Situación de la Deuda Pública. 1/..,$'-" '"<;.~~~•.

Inventano de Inmuebles (edificios. locales y terrenos) li/ /C>~.'
lnventa~o de adju?~~cionesl_exproPia.c~ones.e indemnizaciones d~t~m~.·~~e~~
lnventano de rnoblñario y equipo de oficina. ~'--y:'u}f·~';
Inventario de equipo de transporte (terrestre y fluvial). ~. "~o
Inventario de maquinaria y equipo.
Inventario de equipo de comunicación y telerradiodifusión
Inventario de equipo de cómputo.
Inventario de paquetes computacionales adquiridos
Inventario de paquetes computacionales desarrollados y en desarrollo
Inventario de equipo de señalización
Inventario de equipo para talleres de servicio
Inventario de equipo de instrumental y de música
Inventario de equipo de ingenieria y dibujo
Inventario de herramientas
Inventario de obras de arte para museos
Inventario de archivos
Libros de Actas de Cabildo
Relación de libros, boletines y demás documentos de consulta básica
Inventario de existencia de almacén, incluyen bienes de. consumo
Relación de bienes en condiciones dé chatarra que se encuentran en trámite
de baja
Inventario de obras públicas terminadas yen proceso
Inventario de obras públicas. estudios y proyectos aplicados (terminados y en
proceso)
Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir
Asuntos en trámite de carácter sustantivo
Asuntos en trámite de naturaleza jurídica
Relación de conveníos con el estado, la federación y particulares

Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio
Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro
Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de ejecución
Relación de sellos oficiales por unidad administrativa
Relación de' expedientes de la Cuenta Pública en el archivo del H
Ayuntamiento por ejercicio (en fotocopia)
Relación de expedientes de la cuenta pública original de los fondos 111y IV del
H. Ayuntamiento por el ejercicio
Relación de oficios de entrega de Cuentas Públicas al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por utilizar
Plantilla de personal de base y confianza

2.10.
2.11.
2.12.
2.12.1.

212.2.

2.14.1.

2.14.2.

2.15.
2.15.1.
2.15.2.
2.16.
2.17.
3.1.
32.
3.3.
3.4.

3.5.
3.6.
3.7,
3.8.
3.8.1.
3.9.
3.10.
3.11.
3.12,
3.13.
3.14.
3.15.
3.15.1.
3.16.
3.17.
3.18.

4.1.1.
4.1.2.

4.1.3.
4.2.1.
42.2
42.3
4.3.
4.4
4.5.
46.
4.7.
4.8.1.

48.2.

4.8.3.
4.9.
4.10.1

4.102.
4.10.3
410.4.
5.1.
52.
5.3.

Relación de personal corrusionaoo
Plantilla de personal eventual
Relación de personal por honorarios
Relación de contribuyentes por tipo de Impuesto
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos
Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso ad
ejecución
Inventario de Legislación Fiscal5.4.

32.- Todos los formatos de la entrega-recepción llevarán como
siguientes datos

a) H. Ayuntamiento de Centro, nombre de la dependencia (Secretarias, Direcciones,
Coordinaciones e Institutos)

b) Numero de formato (21,2.2., .",5.4)
c) Numero de hojas (Hoja _ de -l
d) En la descripción del formato se indica la fecha de corte; ejemplo: Inventario de

maquinaria y equipo al_ de __ de_.
e) Nombre del área que entrega (Secretarias. Direcciones, Coordinaciones, Institutos,

Subdirecciones, Subcoordinaciones, Departamentos, etc.)
f) Fecha
g) Nombre y firma del titular saliente
h) Nombre y firmar del titular entrante

33.- El llenado de los formatos de la entrega-recepción, se indica en el encabezado de
cada columna de los mismos (aparecen tomo comentarios).

1. Para el caso de la Entrega-Recepción final firman al pie de los formatos, el Titular
de la Unidad Administrativa, el Presiente Municipal Saliente y el Presidente
Municipal Entrante.

2. Para el caso de las Entregas-Recepción intermedia firman al pie de los fonnatos, el
servidor público que entrega y el servidor público que recibe.

3. Los formatos (en este apartado se deberá señalar el número de ioentrficación de
cada anexo). son exclusivos de la Direccrón de Finanzas y son requisitacos de
acuerdo a la información contable y financiera que la misma área maneja

CAPíTULO VIII
De las responsabilidades de la Administración Municipal saliente

34,- No deberán existir sobregiros presupuesta les a la fecha de entrega de la
Administración, ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos y, en el caso
de existir pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto corriente, deberán
entregar los documentos respectivos con una relación firmada por el Presidente
Municipal y el Tesorero, manifestando en la misma la existencia en bancos d do
para su pago. Para cumplimentar lo anterior deberán cerrarse las operacio "tl\í¡¡~
menos con diez dias de anticipación con e1 fin de recabar facturas por •.•..
cheques o pagos.

35.- Los Ayuntamientos procurarán que los fondos para los gastos y I
comprobar entregados a los diferentes departamentos y titulares de estos, s 'I(lte
a la Dirección de Finanzas a más tardar diez dlas antes de la entrega-m;~I!l~1. ili\¡¡¡'~
tal efecto, la Dirección de Finanzas podrá manejar un fondo revolvente para l(ill;;reR'SlJ'
caso los gastos de operación y los que genere el propio proceso de Entrega-Recepción.

36.· Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y acreedores por los
pasivos que queden por liquidar.

Se deberá solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas de
cheques, un estado de cuenta parcial con cinco días antes de la terminación de su
gestión, lo que permitirá realizar las conciliaciones bancarias de los saldos que serán
reportados en el estado financiero al último dia de su gestión.

CAPíTULO IX
Oe las sanciones

37.- El incumplimiento a las disposiciones de este manual y los presentes lineamientos,
será sancionado en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables.

El incumplimiento a estos lineamientos por parte de los miembros integrantes de la
comisiones de enlace, será puesto en conocimiento de las autoridades
correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PPIMERO. El presente Manual entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con el presente
Manual

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Contraloria Municipal y demás' nos
administrativos competentes, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasc .• ,., ~I~
deb~rán COOr?l~arSe, para efectos de q~e tomen las pre~en~io~~s nece1 ja~~J5:~~'~~d~~
debido cumplimiento, para lo cual deberan prever su amplia ditusión. /l~ ~,G""'~'\ •...
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5. A N E X O

a) GLOSARIO DE TÉRMINQS

Acta Administ(ativa de Er.trega-Recepción: Es el documento que describe el estado
Que guarda la Administración Pública MUOlcipal,incluyendo sus dependencias,
entidades paramunicipales y oficinas, mediante el cual la Administración Pública
saliente tr as.lada 3 la entrante, el cuidado y administración de 105 bienes, los derechos y
las obligacIones coruraidas y en proceso con la respectiva información y los
documentos comprobatorios suficientes, a la cual se acompañarán los formatos

correspondientes

OSFE: El 6'g3r.O Superior de Fiscalización del Estado.

Comisión de Enlace para el proceso de entrega-recepción: Grupos ~ill¡;;'
formado por los servidores rúblicos designados por el Presidente Municipal 'i:Üe:"té1'.
personas designadas de SlIS ••.·'Dectivos equipos de trabajo por el President ~~ot~i¡'~k'
electo ~-j. \~&A1}f

Entrega-recepción intermedia: Cuando por causas distintas al ca~fo' de~-
aonunist-acrón. se separe el servidor publico y/o sujeto obliqado de su cart[l,lar~\fiIpl"o, Q
comisión 20-d) . :;'~

Entrega-recepción final: El que se realiza al término e inicio de -un periodo
constitucional o legal y, en su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de los

Avuntarnientos

Expediente Protocolario: El integrado por el Acta Administrativa de Entrega-
Recepción y los formatos autorizados para el proceso de Entrega-Recepción.

Programa de trabajo por área de responsabilidades: Realización de las actividades
relativas _a ia preparación, _actualización e integración de la información, que permita
efectuar la entrega .de una manera ágil y transparente conforme a los lineamientos.
metodología y formatos que se establezcan en el Manual de Procedimientos para- el
Proceso de Entrega-Recepción

Marco jurídico administrativo: Conformado por leyes, decretos, acuerdos y
reglamentos, autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado; manuales de
organizaci6n y procedimientos. otros ordenamientos legales y administrativos
aplicables, así como la estructura orgánica actualizada con el nombre y cargo del
servidor publico

Personal eventual: El que labora bajo contrato, por obra o tiempo determinado y de los
prestadores de servicios por honorarios y contrato,

Recursos Financieros y presupuestales: Se refiere al capital en términos monetarios
'J'.le ,re~au(Jan jos mu~i~ip¡o.s por concepto de impuestos, derechos, productcs.
aprover.r anuentcs y participacrones, los cuales se programan para su erogación.

Se refiere a todos aquellos a} Estados financieros y presupuestales; b} Resume" de
arqueos y corte de caja; c) Cuentas de cheques y depósitos en inversión; d) Cheques o
tr ansíerencias pendientes de entregar o realizar; e} Deudores diversos; f} Cuentas por
cobrar y cuentas y retenciones por pagar; g) Deuda directa e indirecta,.y h} Formas
valoradas. así como valores y bienes en custodia

Recursos Materiales: Son los elementos adquiridos con los recursostf.~~
utilizados t or el personal para cumplir con las acciones programadas lfi~ .1:-;:;::.::':...•.

Recursos Humanos: Es la plantilla de personal autorizada por condición la~~at$~~~:;~
confianz a s'.Joernumerario y otros; detallando los que se encuentre~ Q8¡o-1a '.
c\as;~icac:c.r~ ¿~ activos, licencia, comisionado, eventual, honorarios as,mlh16Ie~ ~~
~a!afios,és,i cClma,I?s que. se e.ncuentran e~ .I!sta de r~ya, suplenci~s, :~Rt~~t~i:w;:
mcapacrcao C' COmIS!On, estab'ecíendo la comrsion y la unidad de adscripción. ,¿.O'O - 20

b) FlUJOGRAMA DE UNA ENTREGA-
RECEPCIÓN

ÁREA
50UCITANTE

Informa a
Cont.raloría
Municipal yal
o.e.a. de la E-R

con antlcipadón
de 72 horas

Prepara paquete

de E-R con

Original y 2 o 3
juegos de coplas

según sea el
caso

eONTRAlORiA
MUNICIPAl

Asesora al T.S. en
la integradón del
paquete de E.R.

DEPARTAMENTO
DE CONTROl DE

BIENES
Prepara Inventario

de blenes muebles
e Inmuebles

Se presentan
de nuevo los
partidpai1te'S
para

aclaraciones

[·R Entre¡a·Recepclón
T.5. ntularSllllente
T.E. Titular Entrante
0.e.8. Departamento de Control de Bienes

1 ADf\1IN1STRAUÓN
SA~..IENT(

Prepara,
actualiza e
integra la
información de

la E·R con 12
meses de
antidpadón
como minlmo

Prepara paquete
de E-R con
Original y 3
juegos de copias

CONTRAlORíA
MUNICIPAL

Asesora a las
dependencias o
entidades en la
integración del
paquete de E-R

Se entregan los
juegos a los
partIcipantes y se
especifica que se
tienen 3D días
hábiles JI partir de
esta fecha para
aclaraciones,
recordendc que se
debe conservar la
Información,
durante S afies
según el Código
fiscal de la
Federaci6n
articules 30 y 67.

CüMrSION DE
ENlACE

Conocer los
asuntos y recursos
que habrán de
recibirse por parte
de la
adrnlnistraclón

saliente

rFtNL-J, N_O_HI>:_Y__ L Se entregan los
L-.:-::...-J.... . LAefaradones r- Juegos a los

part1clpantes y se
especifica que se
tíenen 30 días
háblles a partir de
este fecha para
aclaraciones.
recordando que se
debe conservar la
'nformadón,
durante S años

según el Código

fiscal de la
Federación
articules 30 V 67.

Se presentan
de nuevo los
participantes
para
acíaractones

E-R Entrega-Recl";pción
OSFE Óteano Superior de. Fiscalización del Estado

Se realiza la E-R

con la presencia de
T.S., T.E .• Testigos.

Representante del
o.e.B. y
representante de
la Contralorie
Munidpal

información- SrCnE rRl
plasmada en los J-

formatos

Se anotan las
observaciones que
se consideren
pertinentes e
importantes

Se procede a firma
de los formatos y

del Acta por los
participantes y por
2 testigos como
mínimo

I Se realiza la f·R
con la creseocte
del Presidente
Municipal y

Ccntrelor
Municipal.
entrante V

saliente, ante le
presencia de un

representante del
OSFE

~
Chequeo físico'y ~

documental de la
información
plasmada en los src [1
formatos ::;

Se anotan las
observaciones que
se consideren
pertinentes e

Importantes

Se procede a firma
del Aeta
Administrativa de
la E-R
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e) FORMATOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso administrativo de
ejecución
Inventario de Legislación Fiscal

5.3.

Sen los enlistados en ej articulo 30, Capítule VII denominado "De los anexos del Acta

de Entrega-Recepción" y forman parte integral del Manual de Procedimientos para el

Proceso de Entrega-Recepción del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco.

identificados con la siguiente numeración

5.4.

'SEGUNDO. Los formatos de entreqa-recepcíón, que 50n parte integral del Manual de
procectmtentos para el Proceso de Entrega-Recepción del H. Ayuntamiento del Municipio de
Centro, Tabasco. identificados en el Punto que antecede, corren agregados al presente
Acuerdo.2.1.1 Presupuesto autorizado del Municipio de Centro.

2.1.2 Presupuesto ejercido acumulado del Municipio de Centro. TERCERO. Una vez publicado en el cdado medio de Ddusión Oficial del.Gobierno del Estado.
2.2.1 Estado analítico de ingresos túrnese un ejemplar al Honorable Congreso del Estado de Tabasco y al Orqano Superior de
2.2.2 Estado analítico por clasificación económica y objeto del gasto Fiscalización del Estado. para su conocimtento y efectos legales correspondientes
2,3.1 Estado de situaciónfinanciera ¡;,C;¡l\SI:rL"

2.3.2. Estado de actividades CUARTO. Nótitiquese el presente Acuerdo. a la Conlraloria Municipal y demás depe es ci~~.
2.3.3. Estado de variación en la Hacienda Pública de la administracIón munlopal de Centro, Tabasco. incluyendo sus entidades param IP~i}$
2.3.4. Estado de flujos de efectivo para efectos de su cabal cumplimiento ~~ \. .::-1t.~
2.35. Estado analitico del activo . ~ 'C.!:-"
2.4. Notas a los astados financieros ~ _ _ TRANSITORIOS ~ _ •./

2.5 -. >.\ArqUe~decajaIfOndOrevolvente 1}~<:. _PRIM'~O El presente Acuerdo entrará en vIQor al dia sigUiente de su pubhcíl..tlll'l!\',I\l'l~,!
.. 2.6.1.· .. Relación de cuentas de cheques ~" t.-. Periódl Oñcíal del Gobierno del Estado de Tabasco 201;) . "

2.6.2. ;~.~elacíónde chequeraen usoylo canceladas.. . ~ ~': ;:1'
·2.€.3. ,:,:-/:Relac~~n de chequ~.s de entreg~r a sus beneficiarios \~ ~ SEGUÑDO. Notifiquese a las dependenaas administrativas competentes. para que realicen los

,. 2.7 .. j'RelaclOn de lnversión a plazo fija. ~ ..., trámite't legales y administrativos a que haya lugar.
~:--.. 2.8 .. -. Conciliaciones bancarias ~ú '.:

,r·~:~·2.~_-·.:!.I.l.!!Kelaciónde oficios de cancelación de firmas en cuentas bancarias ')S~~ t ~, .. "._\;'~:!:'
:;- •. :. '. por liquidar certificadas. :<,0'''' - .• 'APRÓSADO EN EL SALÓN DE CAijlLDO PI'L PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.

2.10. Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar. TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE SEI'T1EM!lRE DOS MIL DOCE.
2.11. Relación de sueldos de empleados pendientes de pago resguardado en caja
2.12. Relación de documentos por cobrar
2.12.1. Relación de documentos y cuentas por cobrar (financiamientos)
2.12.2. Relación de documentos y cuentas por cobrar. créditos fiscales (y no fiscales)

federales y estatales
Relación de depósitos en garantía
Valores en custodia (valores o bienes)
Integración de pagos pendientes al SAT por conceptos de retenciones de
I.S.R.

2.14.1. Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre honorarios

2.14.2. Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre arrendamiento de inmuebles

2.15. Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
2.15.1. Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio vigente (pasivos)
2.15.2. Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
2.16. Relación de libros y registros de contabilidad

2.17. Situación de la Deuda Pública
3.1 Inventario de inmuebles (edificios. locales y terrenos)
3.2. Inventario de adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de inmuebles.
3.3 Inventario de mobiliario y equipo de oficina.
3.4. Inventarla de equipo de transporte (Ierrestre y fluvial).
3.5 Inventario de maquinaria y equipo.
3.6. Inventario de equipo de cornurucacrón y telerradiodifusión
3.7. Inventario de equipo de cómputo.
3.8. Inventario ce paquetes computacionales adquiridos
3.8.1. Inventario de paquetes computacionales desarrollados y en desarrollo
3.9. Inventario de equipo de señalización
3.10. Inventario de equipo para talleres de servicio
3.11. - Inventario de equipo de instrumental y de música
3.12. Inventario de equipo de ingenieria y dibujo
3.13. Inventario de herramientas
3.14. Inventario de obras de arte para museos ¿';1¡;~
3.15. Inventariode archivos ~.;...~~~.""
315,1. LibrosdeActasdeCabildo '. rt rrJ::i\
31.6. , Relación de libros. boletines y demás documentos de consulta bási '. ~.:I!;c:':,'.#
·3.17. \ Inventario de existencia de almacén, incluyen bienes de consumo t)...'\i.~.~:;.;~.•
3.18. "c .Relacíón de bienes en condiciones de chatarra que se encuentran e ::ír~¡n\!e~'

Z/:de baja . • . S!:CRH!.H!'; Ofl k,ú;
4 1.1. j- Inventarlo de obras publicas terminadas y en proceso :<:010 . ?,
4.1.2. Inventario de obras públicas, estudios y proyectos aplicados (terminados y en

,.,<, .• ,proceso)
4.1:3: ·····Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
4.2.1. Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir
4.2.2. Asuntos en trámíte de carácter sustantivo
4.2.3. Asuntos en trámite de naturaleza jurldica
4.3. Relación de convenios con el estado, la federación y particulares
4.4. Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio
4.5. Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro
4.6. Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de ejecución
4.7. Relación de sellos oficiales por unidad administrativa
4.8.1. Relación de expedientes de la Cuenta Pública en el archivo· del H.

Ayuntamiento por ejercicio (en fotocopia)
Relación de expedientes de la cuenta pública original de los fondos 111y IV del
H. Ayuntamiento por el ejercicio
Relación de oficios de entrega de Cuentas Públicas al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas. facturas y recibos de ingresos por utilizar
Plantilla de personal de base y confianza
Relación de personal comisionado
Plantilla de personal eventual
Relación de personal por honorarios

Relación de contribuyentes por tipo de impuesto
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos

LOS REGIDORES

~G~U
SEGUNDO REGIDOR

2.13.
2.13.1.
2.14.

-~~~
JUAN P~O;"'I;UEZ

QUINTO OOR
OIDORA INES ROJAS AREVALO

SEXTO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPUMIENTO A LO DiSPUESTO POR LDS ARTiCULOS 54 FRACCiÓN ut, 65.
FAACCIÓN n DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. U
DEL fl,EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENlRO.
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X. DEL REGLAMENTO DEL IL CABILDO DEL MUNICIPIO DE
cEKi'ílo. TABASCO. EN LA CIUDAD DE. VlUNlEItMOSA, CAPrrAL DEL ESTADO DE
TABAloCO, RESIDENCII. OFlCIAL DEL IL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl. DEL
MuNICIPIO DE CEN1ll0. TABASCO, PROMULGO El- PRESEKTE ACUERDO. A LOS SIETE
DIAs DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE.._

4.8.2

4.8.3.
4.9.
4.10.1.
4.10.2.
4.10.3.
4.10.4.
51
5.2. '.. HOJA" Í'ROTOCOlARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL ~"~

'. HONORNlLE CABILDO OEL !IIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APRUEBI\,,J¡;b:~ ~ ll'U.
_ >OE.PRQCEDtMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA - RECEP~ _~(

"AYU,áÁMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

\
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
'11

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

PRESUPUESTO AUTORIZADO

AREA: FECHA:

I
EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA----------_. ----_._-----. ---------- --- ". __ ._.

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO MBRE, FIRMA Y PUESTO

;;f5PONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.1.2.

OIRECCIÓN O COORDINACIÓN

PRESUPUESTO EJERCIDO ACUMUlACio

AREA: FECHA:

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA l:L SISTEMA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, fiRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.2.1

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ESTADO ANALlTICO DE INGRESOS Al DE DE 20

AREA: FECHA'

\

EL.FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA

--------f----.

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO • NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.2.2.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ESTADO ANALlTICO POR CLASIFICACION ECONOMICA Y OBJETO DEL GASTO Al DE

AREA: FECHA:

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA

R¡:SPONSABlE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE lA UNIDAD ADMINISTRATiVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, ARMA Y PUESTO
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H. A YUNT AM.IENTO DE CENTRO

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ESr AOO DE SITUACK>N FINANClER.A Al DE

2.3.1.

AREA: FECHA.:

flESPO~SABU DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA tITULAR. DI LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMSU. fiRMA YPUnTONOMBRE. RRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENtRo

'iJ DIRECCIÓN o COORDINACIÓN

esTADO DE ACTIVroADES OEL 01 DE ENERO Al_ DE __ DE 20_

2.3.2.

AREA: FECHA:

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA

RESPOUSABlE CE LA UNIOAD ADMINISTAATlVA TITULAR DE LA UNIOAD ADMINISTRATIVA

NOMBIU:. fiRMA Y PUESTO NOM8RE. fiRMA Y tUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

15 DE SEPTIEMBRE DE 2012

DIRECCiÓN O COORDINACIÓN

esTAOO DE VARIACION EN LA HACIENOA PUBUCA OEl DE Al DE

AREA:

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

2.3.3.

FECHA:

NOMBRE. FIRMA Y PUESTO

TITULAR DE LA UNtDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, fiRMA Y PUUTO

P.:ESPONSABLE DE LA UNIDAD .o.OMINISTRATrv.o.

H. A'l"UNT AMtENTO DE CENTRO

DrREcctóN O COORDINACIÓN

ESTADO DE FLUJOS DE EFEC1'lVOS OEL _ DE __ AL. _ DE __ DE 20..:-

2.3.•••

feCHA:

.. ,'·'<Ó:;.,'"'···'·" .< .' -.
'-'.¡: ...:i~:';":~'-'r,-/-io~';":'

--- -- ---

. ----'- -_.-
J

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

--
----- ------

~ -c-a= # ~lU/l~JoJq
O=t:=o f.""

~<~~
....:;;:7~
Oc:," - r.-~:~~·:(-:.,~:• p:.! 1'::' ..•.• ;,·Jf, ~

RESPONSA.BlE: DE lA UNIOADAOMINISTRATIVA

NOM8~!. F!RMA. Y PUESTO

TrTUUA DE LA UNIOAO ADMINlSTF:ATIVA

NOMBRE, FlltMA Y PUESTO
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~_ AYIJHTA"'(HTO DE CENTRO

DIRECCtóN O COOROIN,t.CIÓN

E5T"00 ANAUTICODEl ACllVOAl DE DE10_

fECHA:

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

NOMaRt. nRMA. y PVISTO

TrTUlA~ ce LA UNIDAD ADMINISTRATIVARUftONs •• au 01 LA UNIDAD AOMrNlSTRATlVA

NOMafl.E, ARMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

NOTAS A lOS ESTADOS FINANCIEROS

2.4.

AREA: FECHA:

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

201
-----~

RESPONSABLE DE LA UNIDAD AOMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATrvA

NOMBRE, FIRM!, Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO



14 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012
_________________ u__<-~~ • ---.-------------

H. AYUNTAMIENTO OE CENl"RO

OIRECCIÓN O COORDINACiÓN

ARQUEO DE CAJA/FONDO REVOl'/ENTE

AREA: FECHA:

AROUEO PRACTICADO El. OlA _ DE DE _
IN,CIADOA LAS HORASY CONCLUIDOA LAS HORAS.

IMPORTE CONTADO

EXISTENCIA EN EFECTIVO

~
CANTIDAO VALOR NOMINAL

MONEDA FRACCIONARIA,
CANTIDAD VALOR NOMlfIlAl

--------

$1,000.00
$500.00

$200.00
$100.00

550.00
520.00

$10.00
S5.00
$2.00
$1.00
!oO.50
$0.20
5010

CHEQUES (ANEXAR RELACION)

OTROS (ESPECIFICAR Y ANEXAR RElACION)
TOTAL EN DOCUMENTOS

IMPORTE sooo IMPORTE $0,00 TOTAL EFFCllVO

DOCUMENTOS

IMPORTE Tal Al ARQUEADO
DIFERENCIA A FAVOR
DIFERENCIA A CARGO

$0.00

se.oc
se.ce

El IMr'0RTE Y OOCUMENl;OS SEGUN DETALlf. aUE ANTECEDE CON UN IMPORTE DE S
( ). REPRESENTA TODOS LOS VALORES QUE CONSTITUYE LA TOTALIDAD DE
FONDOS BAJO· MI CUSTODIA CERTIFICANDO QUE lOS MISMOS FUERON CONTACOS y VERIFICADOS EN MI PRESENCIA Y FUERON
ENTREGADOS A MI ENTERA SATlSFACCIQN.

RESPONSABLE ENCARGADO DEl ARQUEO

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA ~y PUESTO

RESPONSABLE DE lA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR OE lA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, PUESTO y FIRMA NOMBRE. PUES10 y fIRMA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
a.s.t

DIRECCiÓN o COORDINACIÓN

RELACION DE CUENTAS DE CHEQUES

AREA: FECHA:

No. PROG. INSTITUCION BANCARIA CLAVE
No. DE CUENTA I TIPO DE OBJETO OE LA SALDOS fiRMAS REGISTRADAS No. ULTIMO

SUCo CIIENTA CUENTA I SEGUN BANCOS i SEGUN LIBROS MANCOMUNAOAS CHEQUE EXPEDIDO

--

i

~
---- --

-- -- I -- ----
!

-- --

--
k! //-,_.""': '5'..- -- --

.t'.:: /~~==t='.t,~~'/~?.",._:.:~:_',~~...~;\ - . ,
TOTA1.l:"~ ,; -so.oc ,,;;; " so.oo-- -,- .

!'

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DEt.A UN10.4.D ADMINISTRATIVA

NOMBP:E, fll:tMA Y PUESTONOMSRE, fiRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO z.e.z
DIRECCiÓN O COOROINACIÓN

RELAC10N DE CHEQUERAS EN USO VIO CANCELAOAS

AREA: FECHA:

No. PROG.
INSnWCION CLAVE 1'!Io. DE CUENTA

1WOOE NUMERO fOLIOS SITVACfON ACTUAl.
BANCA,"" SUCo CUENTA CM. r.c. Del Al

.~
NOTA: los docume!ltos Que ampa'afl1a pre$ente relación deberan entre:gilfse fisic.a.meme ¡og. t"t-~UaJ4;~
CH. ,. CtM:!ql.le N~ <:V'.t.;
F.C. ,. Forma Continua. ~~ /.;.'"§" ~~.~~ o~

RESPONSABLE DE LA UNIDAOAOMINISTRATIVA
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBR.E, fiRMA Y PUESTO
NOMBRE, fiRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

1.6.3
DIRECCIÓN O COORDINACIÓN

RELACIQH DE CHEQUES PENDIENTES DE ENTREGAR A SUS SENEFICIARIOS

AREA: FECHA"

FECHA DE
. DETALLAR

-----
BANCO

"MONTO "f\.1CDÁLlO.AD O TIPO

EXPEDICION No. DE CUENTA No. DE CHEQUE
(PESOS)

BENEFICIARIO CONCEPTO DOCUMENTO
SOPORr!:: ea RECURSO

--
--

0.3
NOTAl3a~~~"~_r"~:'Ó":le!:-er ••

),,'Jfi ;'.J,,:i~'"
TOTAL $0.00 ~.~ /~~. '~~t'Oo.":

NOM5R.E. fiRMA Y PUESTO

TITULAR DE LA UNIDAD AOM1N1STRAT1VARUPONSA8Li OE LA UNIDAD ADMINISTRATNA

NOMERE, ARMA Y PUESiO
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------~•..-----------------------------------_ ..•._------------_~-------
H. AYUNTAMIENTO OE CftlTRO

2.7
DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RfUCION DE INVERStONE" A PLAZO fIJO

AREA: FECHA:

FECHA DE INSTltuClON TIPO DE No. DE CUENTA
FIRMAS SAlOOAL DE DE 200 ..

APfRT\JRA BANCAAlA mVERSION PLAZO VENCIMIENTO REGISTRADAS SAlDO CUENTA SA~ OBSERVACIONES
MANCOMUNADAS BANCAFUA" CONTABLE

_.-

1-~4 --
..-.: ·:l r- ••••.••

N"';!AL so.oo

C~ /Ó"'¡;;;"' ~0\c'
-: :'=., t. ' ..''(1;'," , ~\

NOM5RE. fiRMA Y PUESTO

~;0:\~~"id:k;?l.;!
~~ ~ ---N-O-M-.-RE-.-F1-RM-A-Y-P-U-"-T-O---

~

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVARESPONSABLE DE lA UNIOAD ADMINISTRATIVA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
28

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

CONCILIACIONES BANCARIAS

AREA: FECHA:

:ANCO: I
~_-----------------------------------
,-_SAl_OO_S_EG_UN_' _B_A_NC_O_A_L -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_- __ ~~ .::========= S... I

CUENTA No, _ TIPO: _

MAS:

DEPOSITOS DE LA OFICINA so.ce

CARGOS REGISTRADOS POR EL BANCO NO $0.00

MAS:

DEPOSITaS REGISTRADOS POR EL BANCO $0.00

MENOS:

MENOS

CARGOS DE LA OFICINA $0.00 $0,00

ISALDO~ SEGÚN REGISTROS AL._____________ ::J
NOTA: ANEXAR ESTADO DE CUENTAS
NOTA: VERIACAR QUE LA SUMA DEl SALDO REPORTADO POR BANCO MAS EL IMPORTE REFLEJADO El 20 CUADRO "AENOS LA SUMA
DE.!-3ef CUADRO SEA IGUAL AllMPQRTE REGISTRADO SEGÚN AUXILIARES CONTABLES

RESPONSABLE DE LA UNIDAD AOMlNlSTRA7IVA
TITUlAR OElA UNIDAD ADMINISTRATNA

NOMBRE. ARMA Y PUESTO
NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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"

H. A 'fUNT ••.:.aC:NTO DE CENTRO

B.
DIRECCIÓt~ O COORDINACiÓN

RElACION DE OFICIOS DE CANCElAC¡ON DE fiRMAS EN CUENTAS BANCARIAS y CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS

AREA; FECHA;

oaoo fECHA BANCO NUMERO DE: CUENTA N,OMBRE '_,,' ... FIRMA

e
r
"

c-a -,~ :':¡ ,.- /~~ :,~ .. - ~

TITULAR DE LA UNIDAD AOM1NfSTRATlVARESPONSABLE DE lA ur~IDAD AOMlr~ISTR,ATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.10.

DIRECC1ÓH O COORDINACiÓN

RElACION DE RECIBOS DE INGRESOS PENDIENTES DE OEPOSITAR Al_ DE __ 20_

AREA: fECHA:
00 enero 1100

NOTA AGRUPAR FO"- TIPO DE INGRESO {IMPUESTOS.:JtRECHOS.
PRODUCTOS y APROVECHAM!ENTOS}

R~:SPONSABlE DE LA UNIDAD AOMIN1S1' R~ TlVA

NOMBRE. FIRMA Y PUnTO



18 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012

H. AYÚNTAMIENTO DE CENTRO

2,11,

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE SUELOOS DE EMPlEADOS PENDIENTES De PAGO RESGUARDADOS EN CAJA tSUELOÜS NO C08RADO~ AL _ DE DE ;(0-.--1

AREA; FECf-iA:

00enero "00

NOMBRE DEL TRABAJADOR UNIDAD DE AOSCRIPCtoN CATEGQRIA PERIODO DEL PAGO IMPORTE

- --

--

.~.,; g ",11·JJrt .,"' ..•....••..u, ~ N~':;!¡: ,.,~'1'~~\TOTAL 0.00

~~~ ,/t! .•,~..".'e:. ~';

RESPONSABl[ DE LA UNIDAD ADMINISTRATiVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

2.'2
DIRECCiÓN o COORDiNACiÓN

RELACIÓN DE DOCUMENTOS POR COBRAR AL DE

AREA: FECHA:

HOMBRE OEL DEUDOR cONC~pj9 . .... . ,TIPO DE DOCUMENTO VENCIMIENTO IMPORTE

,.

-

--

--

--

C-'?

C'? '~' '-.~ ". '-~ .' \~
" t:': 1f,¡:' ."\,

Q •.-r; " s , , ,~
}_._- - ';:.:.J,"::" .-'- ..

¡--'.?' ~: ":!."~: .+ .;. TOTAL $0.00
'~

TfT\,JLAR CE LA UNIDAD ADMINISTRATIVARESPONSABlE CE LA VNIOAO AOMINISTR~TfVA

NOMSRE. flR.MA Y PUESTO NOMSRt:. FIRMA V PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

2.12.1.
DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CF1NANOAMIENTOS)

fECHA;

e, QECRETo,DE
FECHA DEL

HOMBRE DEL DEUDOR
nPOOE ; Ho.be:: ,

AUTORIZACIÓN OEl CAPITAl JNTERESES ·'·PAGOS S'ALDO_-'l~QE FECIiADE
OBSERVACIONES

CREDITO CREDITO DOCUMENTO
FINACIAMIENTO

EFECruADOS -- OE7O_ VENCIMIENTO

c •...J

¿,
j¡I';;-~

'<:p>

.... /i~
lOS ENCARGADOS DE ffiEPARAA LA 1Nf000000CION PARA TOTAL • " <-" \ <r.OO $0.00
su LLENADO c" ,... '.~.¿- .' ~~ -

RE', 'ONSABLE DE LA UNIDADADMINISTRAT1VA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE. FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.12.2.

DIREcctóN O COOROINACIÓN

REL.ACIÓN DE DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR, CREDITOS fiSCALES (Y NO fISCALES) fEDERALES y ESTATAlES

AAEA: FECHA:

HOM-~~E_D~.~EOOOR . ..... CqNc;EPTO " ' _ IMPORTE OBSERVACIONES .
'"

,~
~' l .1- '~T•.. :- ~,,...,

-'" /'. ,- ..•.;. ",-.. ,- .:! ,",
.~' ~.-: - ~ z;

'~-: -' 7;.;.; .~.".. ~'J

MOTA: AL CALCE CE ESTE fORMA.TOOeBeRAN !llI-'Il -, -~ ~"
.,

RUBRICAR lOS ENCARGADOS oe PREPARAR LA ~;. '~::,."1'nm"'~;'Y
!NF'ORM"CION PARA SU lLENADO ~ ~-~

?

RESPONSA8lE DE LA UNIDADADMINISTR,.. TIVA TlTULAR OE LA UNIDAD .&.DMINtsTRATIVA

NOM8JU. FlRMA Y PUESTO NOMBRE. FIRMA Y PUESTO

~'",
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--------------_~_-------------------------------------------------
H. AYUNT.AMfENTO DE CENTRO

DIRECC10N O COORDINACiÓN
2'3

RELACiÓN DE DEPOSITOS EN G.ARANTIA

AREA: . fECHA

NQ. PROG. ENTE CONCEPTO IMPORTE.

--

--
-------

.. --
'~~i~' •.• I\I"; "~~.'-'\--, .. '~' ~) \\

I-'S , é
l':ñ; ..". ...";
\\~ ~--'";"t' .:.~" ,',i

"
l'l','. ".

;¿~~

- ----
--

-----

-----
-----
.-

1 -
TOTAL ~O.OO

"'"J

j ¡

RESPOf,SAr-l!:. OF. I..A UWOAOAOMINl.o;TRATl1i4
TlTUl.AR r.c LA UNIDAO ..G.QM1N1STRATIV;"

---------~
NOMBRE, fiRMA '{ PU;::SiO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.13.1

DIRECCiÓN O COORDINACIÓN

VALORES EN CU5TOOIA (VALORES O BIENES)

AREA: FECHA:

Dl;SCRIPCION REfERENCIA VAL"OR PROPIETARIO DEL VALOR O RESPONSABLE DE LA
OBSERVACIONESBIEN CUSTOOIA

------

+
e"',:

~' -~
,~ 7-.1.t-·I ~l'l:L::';"i~l\~

~'.""
HOTA: Al CAlCE DE ESTE fORMATO DE8ERAN TOTAL 50.00 ~"; ___"! ,'C .:r.;, -.;~"" 'Q,\\
RUBRICAR lOS ENo.RGADOS DE PREPARAA LA
fNFORMACtON PARA SU llENADO

TITULA.R DE LA UNIDA.D ADMI1:ISTRATlVARESPONSABlE DE LA UNIOAO ADMINISTRATIVA

NOM9RE. FIRMA Y PUEHO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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H. A)'UNTAMJHHO DE CENTRO

DIRrCCl6N O COORDINACIÓN

lNTEGRACION DE PAGOS PENDIENTES Al S.A.T. POR CONCEPTO De RETENCIONES DE I.S.R.

AREA; FECHA:

MES QUE SE ADEUDA
fECHA OPOflTUNA'DE CUENTA BANCARIA DONOE SE IMPORTE RAlOH PO~ LAQUE NO SE HA PAGADO .: .<..

PAGO REFRENDA EI- RECURSÓ

"'Jc-.. ="r..•• ,""0,1 ./:{..,.,~.
<>.,-.;. r-; -r..t'\
.. f"t~/. • 'J . .•.... \

;-- ." ,...! '-¡

•• " .,.-,. <:::=

._~* .JLo.:,-
T01Al ~~, ¡~·:~~~Yl!-!!')-:f.'''''

/...-.J~

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA y P'UESTO'NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

2.141.1.
DIRECCiÓN o COORDINACIÓN

¡NTEGRACION DE PAGOS PENDIENTES AL S.A.T. POR CONCEPTO De RETENCtoNES DE 10·'" SOBRE HONORARIOS

AREA: fECHA:

MES QUE SE ADEUDA
FECHA OPORTUNA DE 1;~::~:Ea::A~~U::tM~OR~

.
• -;~N: ~~¡',~,#~~__~9·-~~H'A,;~A·~. -:.:« ,. .:

PAGO

,.
.,-,

-;.~.. i"lA'!

:.. ~ r. "'. J',-. , '".:.--- , ! -" ; .." .. I- , -I ,'-:, ;...
TOTAl '·$0,00 r-~ ;

RE5?mJSABLE DE LA Llr·~IDADAOMINISTAAT¡VA 1}TUlAR DE LA NIOAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FiRMA Y PUESTO NOM8RE, FIRMA V punTO
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-----------------------_._------_~_---_~-~._--_._--------------------
2.H.2.

D1REccrON o COORDINACION

INTEGRACIDN DE PAGOS PENOIENTES AL SAT. POR CONCEPTO DE RETENCIONES DE 10% SOBRE ARENOAMlfNTO DE INMUEBLES.

AREA: FECHA:

MES oue se ADEUDA FeCHA OPORTUNA DE CUENTA BANCAfUA DONDe SE :··IMPORTE RA.~N POR'U QUE NO SE HA PAGADO:'~
PAGO REFRENDA EL RECURSO

--

. --
--

--

-

" /_~ ........ --
1--- -:.-.-' ,J. :.v~';,.--' r '7;,,\ --," t:e:,:" '~ ",-:'.'....•:.''''' f \. --""..e', .- ;¡.,",. ,< :i

TOTAL .' <,~J:;:;~" ',;...~ .•-'j"

TITULAR DE LA UNIDAD AOMINISTR.:l.TIVARESPONSABLE m. A UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
2.15.

DIRECCIÓN o COORDINACIÓN

RELACION DE CUENTAS POR PAGAR EN EL EJERCICIO VIGENTE (PASIVOS)

AREA: FECHA:

fEC~ REFERENCIA ·NO'MBtt~~~-E.C~R~~,~,R. CUENTA BANCARIA OONDE SE FUENTE DE FINANCIAMIENTO
CONCEPTO IMPORTE OSSERVACIONES

TIPO f"OUO REFRENDA. I::L RECURSO

t

--1-

-
,

f-.

~. -t --
- I

1---- --f---

~-.-.:

-=
NOlA: Al CALCE DE ESTE FORMAH)OEeERAN RUBRICAR lOS '..,-i 7'-¡..•.•"•.I<¡<~. TOTAL SO.Oo
ENCARGAOOS DE PREPARAR LA INFORMACION PARA su lLENADO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TiTULAR DE LA UNIDAD AOMINtSTRATrVA

NOMBRE, fiRMA Y PUESTONOMaR~. FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNT "MIENTO DE CENTRO
2.15.1.

OIRECCJON O COORDINACIÓN

RElACION DE CUENTAS POR PAGAR DE PlAZO MAYOR AL. EJERCtClO V1GENlf (PASIVOS}

FECHA;

DAros DEL CONTRATO PAGOS
INSTrruCtoN CUEHTA.BANCARlA

OSJETOOEl IMPORTE DEL TASADE fECHA DE :$ALDOId._DE OBsm~IÓt4ESFeCHA BANCAAlAO DONDE SE REFRENDA EL
CREMO PRESTAMO INTEReS

VENCIMIENTO CAP1T~ lNW<ES rOTAl.. -- DE,. -
EMPRESA RECURSO

$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00

1 $0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.00
$000
$000
$0.00

< $0.00
,,-,- $0.00

U ~o,-c $0.00

'- •••• }o~ $0.00
TOTALES se: ,JJ 'l~,~

.~~~~,~:,~';;~:
50.00 SO.OO $0.00 so.oo

...•. : I
NOTA: Al CALCE OE ESTE fORUA.TO DE13ERAN RUBRICAR lOS ENCARGADOS DE PREPR'fAA LA Ct;._~ "':~t
'Nf~M'C~N P'AA SUllE~OO ~~<~~:~;~:¿

• _SI'ONSA8lE OE lA UNIDAD ADMIN1STP:ATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NO MERE, FIRMA Y PUESTO NOf.,18RE. FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

OIRECCIÓN o COORDINACiÓN
2.15.2.

REtACION DE PAGOS PENDIENTES POR CUOTAS lSSET

AREA:
FECHA:

PERIODO CUENTA BANCARIA QONDE se RETENCION REAL 155ET RETEe. REALIZADA POR
REFRENDA EL RECURSO SOBRE AYUNTAMIENJO CUOTA"SISSETPOR lA S.F. SALOq,POR PAGAR

- -

_._-
,. eru: lA. d SALDO DE6ERA SER CONCILIADO CON EL ISSET.

"~5°0r'JSA8LE DE LA UNIOAOAOMINI$TRATTVh TITUlAI't DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

GS
NOMaRE. 'F1RMA Y PUEStO
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H. AYUrHAMJENTO DE CE:nRO

LJIRECClÓN O COORDINACIÓN

REUCION DE LIBROS Y REGISTROS CE CONTABILIDAD

AREA: FECHA

No.PROG. TIPO DEOOCUMENTQ FOUO fECHA DEL ULTIMO
OBSERVACIONES

DE AL REGISTRO

I

--
- .':í

=> ,,:...:...¡ ~.,.

~l;t-//'~-~~.~~. -"-\\
, . e:

'.~ : '.-, ~¡~ .•

RESPONSABtE DE LA UNIDAD ADMINISTRATJVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINIsTRAn. ~

NOMBi.\E, FIRMA Y PUESTO NOMBR.E, FIRMA Y PUESTO

-H. AYUNTAMIENTO OE CENTRO

OIRECCIÓN O COORDINACiÓN
2_17

SITUACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

MEA: FECHA:

DEUDACONTRAJ:ADA AMORTIZACION DE LA DEUDA EN
NOMBRE Del ACREEDOR DESTINO DE LA DEUDA 1.- e I~'''-Irt POR PAGAR.... . CONTRATO- IMPORTE PLAZO CAPITAL INTERESES TOTAL

~.','(--i ~- .-
.'

;:: ,~\\.~,,:.:•.. -~D~.f !((}~\./~~:\....l :...=~

o;~

RES?ONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMli'-nSTRATIVA

NOMBRE, fiRMA Y PUESTO N OMBRE, FIRMA Y?UESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

25

DIRECOOH o COORDINACIÓN

IHVENT ARIO DE SlENE! INMUEBLES (EDifICIOS, LOCALES Y tERRENOS) INVOfTARIQ AL _ DE __ "" ZI_

neHA:AREA:

OES!=RlPCIÓN UBlCAc:lóH ~ i~ o~o~~o
éC.!'QM8RE~~Ao> ~~o ~=..00 lIll'Qm! ~.o~Sl!l.E:<:ólí"'i:loB._> Jm/AWAao

.,.", o.. , -,
'~

~:.>- r:~F'\~el
\

roTAl. $0.00!3 "

RESPONSASU OlLA UNIDAOADMINISTRATfVA

NOMBRE. FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCIÓN O COORDlHAaóN

T1TULAR Of LA UNIDAD ADMrNtS~TJY4

NOMBRE, ARMA Y'UUTO

INVEHTARIO DE ADJUDICACIONES. EXPROPtACIOHES E INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES INVENTARIO AL DE

FECHA:

.. -'" .. .~i# :: ..+ ;,Ife:Ó!.~. -~ ~:~~;-; _ "ftSQNA·~

~ "';';';re o" . '.
.:~ ;. ~ "'~~:~~oEL

oMIIiYACioIIu

o,
00. .~-. \-'~ I - . .;. <oi\

~~ I, ¡';'" :! TOTAl. $O."o' O -

RESPONSABtE CE LA UNICAD AOMINJSTRATlVA

NOMBRE, fIRMA Y PUESTO

nTULAR DI LA UNIDAO AOMIHISTRAnvl.

NOMa.l. FIRMAY'UnTO



26 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012

H. AVUNTAMIENTO DE CENTRO
3.3.

OlRECCIÓN O COORDINACiÓN

INVENTA.RiO DE MOBIUA.RIO Y EQUIPO DE OFICINA V OTROS BIEHES MUEBLES lNVENTARlO Al--. DE __ DE 20_

fECHA:

CUft~' " . ;,;... '~lQl<' .'.'-, .' ;::: ,~~';. .UfALlQDEL AREAoe UBICACIÓN RESGUARDO- A CARGO DE::',.!.'.; .....~ OBSERVACIONES':íivIIIT~ ' Ole MARCA-· SERIE.:-,: >,iIIEJ< ··\~S~.~ctOf:f NOU8RElPUESTO

~, ~
.;:.., hUt' I>~, -. '/.. ".'\., :::..= F.-;-, , ,,--. " . '..~.,rJ."., ••-,i\

e !~.~-- -
NotA: Al CAlCE DE ESTE fORMATO DE8ERAN RUBRICAR lOS ENCARGADOS DE PREPARAR LA 1~~A.~CION...t!~~.sU LE~

ltUPONSASL! DI LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR OE LA UNIDAD ADMINISTRATfVA

NOMBRE. FIRMA Y PUESTONOMIRt. ARMA. Y rUlSTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

INVEHTARIO DE EQUIPO DE TRANSPORTE (TERRESTRE Y FltMAl) INVENTARIO AL _ DE __ DE.20_

fECHA:

MODELO No:~E$ER1E PlACA O fIIo.POUZA
MATRICULA!lEGURO

RESGUAAOADOPOR.:
NOMBRE"PUESlO OBS~ACIONES

""i\'--f ~v .• /,
~;=l·'. "+' .• '
~.:.- . "':. \

HO k Al W"l CE ut:; I:.STI:. FORMATOOEBERAN RUBRK;AR lOS ENCARGADOS ~EAARAf::t:f.JttF'~~fAAA SU llENAOO~~i~:<~;:)'!
~

MSPONSAIU DI LAUNIOADADMn"USTRATlVA TITULAR CE:LA UNIDAD ADMINiSTRATIVA

NOMaRI. "lItMA Y PUESTO NOMBRE:. flRMA Y PUES TO
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H. AYUNTA.MLENTO DE CEHn¡O

DtRECCtóN O COOROlHAoéN

INVENTARIO DE MAQUINARiA Y EaUtF'o INVENTARIO AL __ DE _' __ DE 20_

ARE": FECHA:

CLAVE DE
INVENTARIO NOMBRE 0E1.. eJEN

OESCRlPctON
MARCA MODELO 4'· SERIE

mUlAR DE LA UNlDAO ADMINtS'TRATfVARESPONSABLE DE LA UNIOAD ADMINISTRATIVA·

NOMSRr:ffUlMA Y PUf STONOMgR[. fiRMA Y PU.E$TO

H . AYUNTAMIENTO DE CENTRO
:1.1.

DIRECCiÓN o COORDINACiÓN

INVENTARIO DE EQUIPO COMUNICACiÓN Y TELERAOlOO1FUSI0N INVENTARIO Al DE DE 20_

AREA; feCHA:

CLAVE DE ¡lta.-riE:ADscRíPCtoN 1 DESCRIPOON •••••RCA MO~O: ,COLOR '~'
$ERJE ~~~oEfAétu~ #ií~~ '&.~

INVENTARIO .~>

)

,,
,

e -'.., ..
-' = < "

..•. jo.;. e: \\~r..l l_, ." ,1 :...

RESPONSASLE DE LA UNIOADAOMINlSTRATIVA 1lT\J("A,R OELA UNICAD ADMlNlStItAT1VA

NDMBRt, ARMA Y'UUTONOMBRI:. fiRMA Y PUESTO
"
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"!!!""'!""~'!!O","",,,,_.""'''''''e'''.••••••• -----_ •• _

H, AY\.IN1"'M'~NTO DE CENTRO

3.1.
DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

WfVENlARJQ DE EQUIPO DE COMPUTO INVENTARIO Al DE

FECHA

'" DI~ IQH .,0::. .

Ri$~~:QA~:Á,·:·. " '.

'~~lllI ,-"TIPO ..•. •••••.•. DE ~~&,~ES.
_AIIlO NO"'" m•••• '''''''CA' (CÍ'ÍJ.::<,DISCO SERIE ASlGHActóN '""RO!> llEi. OBSERVACtONES

_RE1PtJ~slO •

--

e-
<,

'" ~
¿,- .•. .

~lA; AL CALCE DE ESTE fORMATO 0<8 RAN RUBRICARlOS ENCARGADOSDE PREPARARLA 1!~~.~~~.9'N P~_~O
-..17 .• t, "'.~". ("'O

IlUPOffUILI 01 LA UNlOAD AOMINfSTllAllVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV~,

NOMIRI. F''''MA Y PUUTO NOMBRE, FIRMA V PUESTO

H. AYUNTAMtENTO De CENTRO
3.15.

DIRECCiÓN o COORDINACiÓN

INVENTARIO DE PAQUETES COMPUTACIONALES ADQUIRIDOS INVENTARIO AL DE

fECHA:

"IWí¡,]) :~:}".,:. -,.,.: ':'-.="-- " ':. . .

~~:,ijE.J<IJ!II .• Pfo .>~.-":'~:-',>:'-:-,-....
CNIT '~~~~~iluE NoMBRE Orí. s;m,.,. g,AV!! DE ~iiStOH PRóPO~ITO ~~~~

lIOI.UMtIl oio~íi~ÁClÓllElÍ". :0-:': ....• ,. INVEfrlTAJUO DISCOS oEL-:~ .';¡'-;:;";' -:' .,
'. ~·"'N'·A

--

--- ~.

<J~
c-..
¡--.,., o'l"'~~';_j~". :~- - '. ~"

~'- /.',,::,- ..,.~~...~~o~ "i,>
•..,

r {..;·.F.....\: ~-\e.

US'ONSAIll OllA UNlOAD ADMINtS'TJtATlVA nTULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRA.TIVA

NOM8RE, FIRMA Y PUESTONOMa"'E, FIRMA Y "UESTO
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H.AyUHTANtfNTO DE CENTRO
U.t.

DlRECCION O COORDIKACtÓN

lNVENTARK) DE PAQUETES COUPUTACIONAl,fS oeSARROlJ..ADOI y EN DESARROlLO tHVENTNUOAl. DE

OESARROUADOS y EN OESAItROtlO -
~ISrRAooR OfL

SlSTEÍIA OfSNÍRot.lAOO CLAve OE
NOMBRE DEL SLSTEMA Q8JETlVO OEl SISTEMA o fN VlA$~DE INVE'NTNUO

DESARROLLO

~.-;

.-~
=rt f.... •

NOTA; Al CAlce DE ESTE fORMATO OESERAN RUBRICAR lOS ENCARGADOS ce PREP,t.RAA I.A '=.~' ~
~~h~::~~i[;i~;:.l;\
'J~' ..~

~ mULA •• DI U. UNIDAD ADMINtlftAnv~RESPONSABlE DE lA. UNIDAD AOMIN'STRATIV~

NOMUI.MMAY~~JOMeRE. FIRMA Y P'UESTO

H. AVUNT AMIENTO DE CENTRO

OfRECCtóN o COORDfNActON

INVENTARIO DE EQUIPO DE sEJiiAUZACIONIHVENTNUOAL_OE . De20_

u.

CLAVE DE

INVEHTARIO
ÁREA DE RESGUARDO DESCRIPCION

RESPONSASU: DE LA UNIOAO ADMINIS TRATIV"

NOMBRE, WtMA y puESTO NOMUE.AOMATPUUro
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H. AYUNTAMIENiO DE CENTRO

ARE.\:

OIRECCIÓN O COORDINACIÓN

INVENTARIO DE EQUIPO PARA TAUERES DE SERVICtO INVENTARIO AL DE DE 20

fECHA:

CUVEOE AAEADE DE~~ ,,-,_,~~~ELO' NO~DE SERIE ~;DEMOTpR
No.'DE

CO~DlCtoNES IMPORTEJlVA OBSERVACIONES
INVEHTARIO RESGUARDO- .FAeT1JRA-

-

-

-- f---

,-"--., /- ..,=,,,
"'oi'"f.~ -I"l-

~(?C'~."..
\"." .j ". C'" , ,.! t'",,'.\ TOTAL 50.00"-~

<
';' ,l'-'~~ =i

klSf'ONSAIU OlLA ,'''IDAO"AOMINISTAAnvA

"OMBRE. ARMA Y rUESTO

TITULAR DE LA urHOAO ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
3.11

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

INVENTÁRtO DE INSTRUMENTAL "f DE MUSleA INVEÑTARIO AL DE

FeCHA:

;~~ i:i;·~:¿;;;"~.~ _c-.". .""""~o No.',D! SERIE
No. DE CONDICtOHES ~RTenvA OBSERVACIONES.". fACTURA

- --,

- ~
- I

, I
~>

//.~l" ,>.~~
, <..J::,.. ,

...1~ ,¡,~ir.~ ~\\ TOTAL 50.00C= ','¡

ttUPON,A8U bE LAUNIOJ ., ADMINISTRAnvA

NOMB"f. FIRMA Y PUESTO

TiTULAR DE LA UNlD"D ADMINISTRA TlVA

NOMBRE. FIRMA Y PUESTO
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3.t2.

ARE"':

H. AYUNTAMIENTO DE CEHTRO

DIRECCIÓN O COORDINACIÓH

INVENTARIO DE eQUIPO DE INGENIERIA Y Ot8UJO tNVENTARJO AL DE Df.20_

No.~~~
.. 'AAE,l DE.

DESC~N IlARCA MooELo kDE SERIE- No..DE CONl>1C1OH.. _~A
~AOc!N,ESRf:SGUARDO·~ FAC1URA"

r

¡
::::::.,.

~ ..,,::"-~
= '. v-..,. : y ~~

1=-.:
, t!!:.,;~'" .:"\ TOTAL $0,00

RESPONSABLE DE LA UNIDAD AOMINISTRA TJVA

NOMBRE. FIRMA Y PUUTO

ARE"';

TlTULAA.OI1A UNlDAO AOMlNt$TU~A

NOMI""_A V_STO

H. A YUNTAMIEN'TO oe CENTRO

3.13.
DIRECCIÓN o COORDINACiÓN

INVENTARIO DE HERRAMIENTAS INVENTARIO AL_ OE DE 20_

fecHA:

Ho..'OE ÁREAllE DESCIlUPCJOH MARCA MODELO No, OE SERIE
.No: DE C9ri~íói¡~ .••.•~#" ~~·.IHVENTARIO RESGUARDO FACi'VR.4.

,',
•...

,e '",~ 01\ .1',
~;,. .." """4.-::- "

'<

{~ f';' ~\, TOTAL $O,", e ~, If'.

RESPONSABLE OE LA UNIOADAOMINISTRATrVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

TITUlAR OE LA UNIDAD AOMINIST'ItA TlVA

NOM8ItE. fiRMA Y flUl.STO
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ti. AYUIUAMIEHTO DE CENTRO

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN

3.1-1

INVENTARtO DE OBRAS DE ~ PARA MUSEOS lNVENTAIOO Al_ DE __ 0'''0_

MEA: FECHA:

\ ...'

1Io.:~ .ARL\QE
. ,~DEV.,~ .~~~~ NO: ~fA~ ~DIC~S ~~ . f?BS~~aO"ES

INVENT •••• OÓ RESGUARDO

e

r ..
< ,
. ...•."'\.

:""- '.
.)

;:0 -. «r: -.''''. ?\) TOTAL $4."r: ~l\
':e',. ;'~. ~~,:--" >i l~.'

"UPONSAIlt OllA UNIDAD AOMIN'UItAT1VA TITULAR DE LA • NIDAD ADMINISTRATIVA

"'OM8IU, MMA '1' ,"UESTO NOM'~¡. FIRMA V,UE$TO

H. AYUNTAMIENTO De CENTRO

DIRECCIÓN o COORDINACIÓN

RELACJ6H DE. ARCHIVO. INVENTARIO Al DE"

ARU: FECHA:

k-O! IHVINTAlUo Nó::W .•••~; ~o=~Htlo::.t=:~~)· ÁllfADl! ÍJi!lCÁi:ll»<
NUM.:P~

OB~~~~~_~ÓN_~~
...

\AIlCHlYOl. AMAQUÉL, ~n~. «. tiPEg:r:TE.

."

.,,; . " '.'.'.••.. ~, ,..•:- .¡ .,...."'- '0\\- -r \~
NOTA: Al CALCE DE ESTE fORMATO OEBEAAH RUBRICAR LOS ENCARGADOS DE PREP~ ..•~ LNFORN.\.CiON AARA"Sv llENADO

l

••:.';PONSASU DI lA UNIDAO ADhUNISTItA T1VA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA V PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

3.15 .•
DIRECCIÓN O COOROINACIÓ:'ll

usaos DE ACTAS DE CABilDO

AREA: FECHA:

ANO DE EMISION UBlCAC10H ",.t; ·~·08SERV"CIONES:':f>'!:..r~:.~ ..'".,·

_.
_.

RESPONSABLE CE LA UNIDAD ADMINISTRA n. '\ TtTUlAR DE LA UNIDAD ADMINtsTRAnvA

NOMBRE. ARMA Y PUESTONOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO CE CENTRO
J.16.

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

RELACIÓN DE LIBROS, BOL eTlNES y DEMÁS DOCUMENTOS DE CONSULTA BÁSICA INVENTARIO AL OE

AREA: FECHA:

CANTIOAO DESCRIPCIQN OEl DOCUMENTO AREA DE UBICACiÓN RESf'C?NsASLE ,.".,. 'O~ERVActONES

,,
4 /~-;-...,.

,. .. / \"..~l~ t..i:">'..
;¡::.:::.:':: ,- '+
G', I .:;.~;

'-' " '... ~. 'Vi ~~\

"'~' ~/..L"·<.¡ "<~:~i~
TlnJlAR CE LA UNIDAD ADMINISTRATIVARESPONSABLE DE LA uNIDAD AOMINlsTRAnVA

NOMSR[4 FIRMA Y PUESTONOMBRE. fIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

1.11
DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

INVENTARIO DE EXISTENCIA EN ALMACÉN. INCLUYEN BIENES DE CONSUMO INVENTARIO Al_ DE __ DE 20_

ARE"': feCHA:

ClAVE DE CONTROl NOMBRE OEL AR.Tf<:ULO c.

UNIDAD DE
CANTlDAO lOCAUZACION OBSElltVAOOHUMEotDA

--

'-.'
e ~;
:-:;: ~.

"~ -e '" ' ''"'-~
." ~- .. ';:"_\.~

NOTA: Al CAlCE DE ESTE FORMATO OEBERAN RUBRICAR lOS ENCARGI.OOS DE PR:EP~t:A I 'fQR~etON-p,; su LLENADO

nruLAIt eL ." UNIDAD ADMINiSTRATIVAf1tES'ON$ASU DE LA UNIDAD ACMINISTRATIVA

NOM8RE. FIRMA Y ,uESTONOMBRE, FIRMA Y PUES ro

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

3.18.
DIRECCiÓN o COORDINACiÓN

RELAC10N DE BIENES EN CONDICIONES DE CHATARRA QUE SE ENCUENTRAN EN TRAMITE DE BAJA AL DE

AREA: FECHA:

Ho.Ofteto NO. DE ACTA DE REFERENCIA SEGUN No. DE
DESCRJPCIÓN: ::.

CO.ND~~N ,-CTU.4L DEL OBstfri,A~ES
DIRIGIDO CABILDO ALBUM fOTOGRÁFICO INVENTARJO c .. TRAMfTE .

-- --
I

..

"n ~. " :.r.:,. l":~Jt,:/, "'
.-' ...•- r. .~ '~ •..."':-"
..;.-_.~, .,.-.'.\'-',= , -. .. '.c' ~~\~,. .., -

o -

RESPONSABlE OE tA UNiÓ '.0 ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIOAO AOMIN!STRATIVA.

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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4.1.1.
DIREC'_lÓN O COCROIN).CÓt~

r',,~NjAR;O CE OBRAS PU8UCAS TERM!NJ.DAS y EN PROCESO

¡r-;-vENTARIO Al DE DE 20_

FECHA:

1---- OBRAS. ESTUDIOS Y PROYE.CJOS ---- ~- U&ICACION MONTO TOTAL ••..VANCE
fecHA De fE~KA..t'CT~

':O~~ikVAe)~ESFUENTE DE
1

NO. er
DESCRlPCiON lOCALIDAD ¡ APROBADO EJERCIDO ASICO FINANCIERO TERMINO

ÉNTR!qA.
FINANCIAM!ENTQ PROYECT(', RECEPCtOH,

L I

=t== +-- I
I

-~ L
I
I

I

I

-- I t=== ,
I

- ~F==
I

.-

,- , ~
'j',,-¡hi' , '1"-

'-",
-- ---

NOTA; Al. e..•..l..u:: ce ESTE füRI.l;'lC ~'f ••E";.r; ¡;¡0b~I(. •..q; lOS TOTAL se.ee so-co
ENC",RGAf)OS QE PREPARAR LA INF0"rM.CION •...•..•RA SU

llENADO

Dilecto( o Coordinador

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

4.1.2.
DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

INVENTARtO DE OBRAS PÚBLICAS. ESTUotOS y PROYECTOS APLICADOS EN lOS EJERCICIOS 20_Al 20_ (TERMINADOS Y EN PROCESO)

AREA· FECHA:

PROGRAMAO,
INVERSiON

NO. DE
PROYECTO

OBRA.S, AcetON, ESTUDIOS y
PROYECTOS JUSTIFICACIÓN

UBICACiÓN

lOCALloAD

MONTOS AVANCE -SITUACJO"

AUTORIZAOO EJERClP<{- FI~~O OPERATIVA
I
I
I
I

1--"

:;--f.:-::-"""
1(\.l-' ••..••'~.p;oJ-.

/';?~~.~~
f:,,:

$0.00

TITULAR OELA UNll"."O ADMINISTRATIVA

NOMBRE, ARMA Y PUESTO
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TopIl"~I.·...,...... .• -'>uon
2.•P'~'roMb'uolom

3.~'~'''''''........••.•.. ."..~.
4.~l'OO~.5.---....-~ ~..•.. "'-'a,n.
1._ 0lrM(t"-'-'

4.1.3 .
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ANTICIPOS Y SALDOS PENDIENTES DE AMORTIZAR POR CONTRATISTAS AL DE

AREA: FECHA:

"M~?·;~'i~~Ó:~S~~))ElC9NTRÁTísT"' .. ,iN'?DE···· ••·• ;; ......•........... .......... .TIPO DE. FECHA DE IMPORTE DE 'ANTICIPOS O PAGOS bB~E.RVÁCIONES
CONTRATO' ........ ...OI3rv. ."" ..... .. ADEUDO PAGO OTORGADO AMORTIZADO DIFERENCIA'

SO.OO
SO.OO
so.00
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO
SO.OO

i .~ SO.OO
~f ~ SO.OO

,~;","" ~. :i,¡;r.;~<:-,.. SO.OO.....:; /-., .,.~>;~ SO.OO
NOTA: AL CALCE DE ESTE FORMA ro DEBERAN RUBRICAR LOS ENCARGADo.S DE 5.=;; r . /""Í1Qr~~ $0.00 $0.00 so. 00! ••

~,,1~"r.."'" T \'PREPARAR LA INFORMACION PARA SU LLENADO 1,

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTONOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
4.2.1.

D1RECCtóN O COORDINACIÓN

ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES DE CUMPLIR AL DE DE20_

fECHA:ARE'"

ACTA NUMERO FEC ••.•• .. ACUEROP " I OBseRVACIONES

.- ..•.
'.

.' . ~.
.",.,
;

..:e. '"', , ,
,- c•.., ",",

-;~,~ "
,-' "

~.r"~:I:'!"~, ¡ •••, , ,
0-' . .,

".
,

,

r=-=-d====~---;J~======
fli;ESPONSA8l[ OE LA UN10ADAOMINlSTRATlVA TITULAR OE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

91
NOMaRE. FIRMA'" PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
·U.2.

DIRECCiÓN o COORDINACIÓN

ASUNTOS EN TRÁMITE DE CARÁCTER SUSTANTMJ Al DE

AREA:

!::.,
.. .."

'USPONSASU Of: LA UNtDAD A[)MINlSTRAT1VA TITULAR DE LA UNtOAD ADMINIS TRA nVA

NOM8Rt.,flRMA VPUESTONOMBRE, fIRMA Y PUEno
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H. AYUNTAMIEN10 DE CENTRO
..:2)

DIRECCiÓN O COOROIN;'CIÓN

ASUNTOS EN TRÁMITE DE NA TURALEZA JURIOlCA Al DE

I No. DE EXPE.DIENTE ,.:.
---

ASUNTO
fECHA DE

SlTUAC10H ACIUAl DEL TRAMITE OBSERVACIONES
INICIO

-

==E -
1-- --

i --
I --

-- -- 1--- --

---+--- ---- - + --
--+~ --

-- - ---
í --

-- ----

..~:::-- '-,
.'~

.~.:::
~'ITULAR DE L'- UNIDAD I.OMlf'JISTRATIVARESPONSAB!.E CE LA UNIDAD AOMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PU~STO
-------------~-

NOM6RE, FIRMA V PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DlHECClÓN O COORDINACIÓN

RELACIÓN DE CONVENIOS CON EL ESTADO, lA FEDERACiÓN Y PARTICULARES AL DE DE 20

AREA: fECHA:

INSTITUClÓN CONCEPTO QURACIÓN OBSERV~CIONES

--

----

-- .-

--- ----
---

-L.,.~"t', l.•r;
/, - ,~.

,/':: ." ~<!-
~~'-:

-- I : <', e -:-,:i ~,:
-- \--,

-- .- --1 -, v

-- ~~';:~r:,,_·.-': ¡~l
-- __.:.1 "

-

-~--

--- ---
l=== ---------.~----------
1 --

-
r---

-- , - t=

~
I

t --- --

RE5PONSA6lE DE LA UNIDAD ADMIN1STi=lATIVA
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINiSTRA,I\!;'

0.1

NOMBAE. ~'RMA v PU¡:!'i.T() NOMBR;. Fll:tMA. Y PUESíO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECC1ÓN O COOROINACIÓN

RELACIÓN DE CONTRA TOS DE CONCEStONES VIGENTES OTORGADOS POR EL MUNICIPIO AL DE Dezo_

AREA: FECHA:

:tfoMBRE oa CONCESIONARIO NO, DE ACTA OE CA8Il.DO BIEJfO SERVlCJO,CONCESIONAOO FECHA -er.
llII?'Tl! :

. INICIO' TERMINO

:.',; --::'"-.-".:...:..., /- '-,.;!,i~
~' .. e...•~-c

~:.;...• : • oP':; .... 0\\ TOTAL 50.00.•. -~
R!:SPONSAalf JE LA UN10AOADMINlSTRAllVA nTULAR 01 LA UNIDAD AOMINIS TRATtvA

NOM81tE. ARMA Y PUtsTONOMBRE. f;"MA Y PUf STO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
4.5.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN De MULTAS FEDERALes NO FISCAL:ES EN TRAMITE DE COBRO AL _ D.E DE 20_

AREA: FECHA:

.. NOMBRE OE~JNFRAetqR POMICIU~ ',AU,TORIO;4.D ' .. ': 'NOTiFICA
i.··::~~DE.~ep.:, FMIS<lRA,') "NO

-'-,",.".,., <' '-~

.,~ ." ,,- , 'jl• ~
.,...• . '. 1'. ,

<,

~; :;" i1- .. •... ......
" -~.

,.

yo"

{i!

•• ··1
!~

RESPONSABLE DE LA UN10AOADMINtSTRATIVA TITULAR OE LA UNfOAO AOMIN1STF.",TIVA

96
NOMBRt. FIRMA V PUtSTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

INVENTARIO DE BIENES AJENOS O PROCESO AOMINISTRATlVO Df EJECUCiÓN Al CE DE ae

AREA: FECHA"

NÚMERO DE REFERENCIA DESCRIPCiÓN y CUANnFICACIÓN DE BIENES ORIGEN O PROPIETARIO DEL BIEN

--
-~

--

f--- - - >' ;":'>':"'~
"

-; ,...•.....• ,,, '4:-\
,'/,-..• . . '"j~~ .. ~
•.. 1- ~'< .;,~;~ <.

'\c? , 1:,-:,", .~
" I "- /1

.'
'- ..7-., '. , ,. ..~_.

'''> "
,

--
..-

"-

--
1--' --

"-

-
--

íU

RESPONSA8lE: DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE lA UNIDAD AQMINISTRAT1VA

97
NOMBRE, FIP.MA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCiÓN O COORO/NACIÓN

RELACiÓN DE SEllOS OfiCIALES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA AL DE DE 20

AREA: FECHA:

CANTIDAD npo ."
, --'. TEXrO ... OBSERVACK>NES

--
--

--
--.

._----

f---

.) .:

/~': !:'-:'~
¿¿~~"~\'~-~'~'\

P.ESPONSABU CE LA UNlDAD ACMHJlSTRATlVA Tr7ULAR DE LA UNIDAD ¡'CMINl5íR~ T:V;'

NOMBRE, FIRMA Y rUBiON01\.1$iU:. FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

A"'1.
DIRECCiÓN O COOROIN"CtON

REUCION DE EXPEDIENTES DE LA CUENTA PUBLICA EN El ARCHIVO DEL tt AYUNTAMIENTOPOR EJlRCfClO AL. DE

AREA: FECHA:

o"' rx:~~~~";r¡'\ <:: <'CONCEPTo
"

','

UllICAQOHASlCA 'oesovACICiNU e,'
"

"- , .. J\ -~ .;

~. ,..¡;.r-, "-0. ,

NOMBRE, FIRMA V PUESTO

TtTUlA" DE LA UNIDAD AOMJNISTftATIVARESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATiVA

.•NOMBRE, ARMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

•.•. 2.
DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RElACION DE EXPEDIENTES DE LA CUENTA PÚBLICA ORIGINAL DE LOS fONDOS III Y IV DEL H. AYUNTAMIENTO POR EL EJERCICtO (1:.1'1
O~IG1NALl Al .. DE DICIEMBRE DE 20_

Il..REA; fECHA:

CANnOAOOE
'CONCEPTO OBSERYACIONES

EXPEDIENTES

",

"
,.

r·••~.•

" ,"' ,
,-

-e .- o'.- :.. ,.
.. '

,u ->.. ...•... ..
..••. _J. lO •• : u. .1

• ~l .• .:..U ,

--

r.ESPONSABlE DE lA. UNIDAD AOMIN15TRATlVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINI5TM TIVA

1m
NOMBRl. flflMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO OE CENTRO

OIRECCION O COORDINACiÓN
4.e.3.

RELACIÓNDE O~ICIOS DE ENTRfeA, DE CUENTASPUBLICAS E INfORMES 'lOS F E AL DE

AREA: FECHA

CUENTA DEL MES DE TOTAL DE lEFQRDS No. DE OFICIO DE ENTREGA FECHA RECEP. POR EL O.S.F.
ENTREGA,('lOS

----
--

--------

.c . r ~ :

,/}~
-, --'-,- .•...,
\.:~ -. "
" "

,- 1':", ¡. .". '¡,l
" .'~,"1;""'1 ",

1---

------ --_ ..-
_----C

--
-, --

..:'/,

RESPONSABLE oe LA UNIDAD ADMINISTRATIVA tITULAR OE lA. UtJIDAD AOMINI~,TRATIVA

101
NOMBRE. F\1U.~A '( PUESTO

H; AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN
4.9.

AREA:

INveNTARIO DE FORfAA.S VALORADAS, FACTURAS Y ascreos 01:: INGRESOS POR UTILIZAR AL _ DE __ ~ OE 2(,_

FECHA:

'.'

.. \
"'''':; 1','

•. ?!';. I

. ,~"

; ":-:,.~ TOTAl,DE'
DOCTOS;

o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
e
e
o
o
o
o
e
o

,----~
o

--

---

NOTA: AL CALCE DE ESTE fORMATO DfBERAN
RUBRIq.R lOS ENCARGADOS DE PREPARAR LA

'.--

~:i~:\<.;;~-;'~';~:./F
;;~'~~y;-
~~~

TOTAL

fl:E$PONSABLf: OE LA UNIOAOAOMINISTRATTVA TITULAR OELA UNiDAD ADMINISTRATIVA

NOM8RE. fiRMA Y PUESTO NOMBRE, FlflMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

4.10.1.
DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

PlANTlLU DE PERSONAL BASE Y CONFIANZA Al DE

FECHA:

ClAVE PRESUPUESTAl ÁREA DE ADSCRIPCIÓN ~E·'··

."u~.
..?:. / •.. ·'·c,..··\\-

-~::•....:.. ...,',

RESPONSABLE DE LAUNICADADMINISTRATrv~ TITUlAR DE LA UNIDAD ADMINJSTltATNA

NOMBRE. FIRMA Y PUESTO NOM8RE, FlRMA y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

".10.2.
OIRECCIÓN O COORDltfACIÓN

RElACIÓH DE PERSONAL COMISIONADO AL DE

AREA: FECHA:

Ho.
PROO.

HOMBRE DE( SE«YIlOR PUBlICO

-- ¡vA

TITlJlAR OIl.A UNIDAD ADMINISTRATIVARESI"'Of4SABU CE LA UNIOAD ADMINtS1llATJVA

NOMBRé, FIRMA Y"UESTO NOMBRE, ARMA Y PUUTO



44 PERiÓDICO OFICIAL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012

4.10.3.,
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL AL _ DE __ DE 20_

AREA: FECHA:

,.., _.

~~~/
(1,-- ,

RUPONSA8lE DE LA-UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE. FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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~_ AYUNTAMIENTO DE CENTRO
~.10.4.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE PERSONALPOR HONORARIOSAl DE

AREA" FECHA:

No. . NO. pE t~TRATO AREAOE . NOMBRE R.F.e. VIGENCIA DEL CONTRA ro FUNCtON OSSERVAaONEl$
PROG. AOSCRIPCIÓN DEl Al

-

;.. "_.
/. ".' -, .'>.~..- , ,",' ,.

-j-- '.
.. .,

TITULAR DE LA UNI: 40 ADMINISTRATJVARESPONSABLE DE LA UNIDAD ~DMINISTRATrVA

NOMBRE, FI~MA Y PUESTo NOM8RE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTA,,11ENTO DE CENTRO

S.1.
DIRECCIÓN o COORDINACiÓN

RELACION DE CONTRIBUYENTES POR TIPO DE IMPUESTO Al DE

AREA: FECHA:

NÚM~RO PROG." ..... NaM.BRE ~El CONTRIBUYENTE ¡" R.F.C. DEl OtRO ti AClTVIDAo 08SERVACIONES
ONTRtBUYENTE

:

., ~. .. '-
#;'-'-: ....,,- "

NOM3RE, FIRMA Y PU!OSTO

e- •. \.:::~:;\.~\
":~~~'~O TITULAR DE LA UNIDAD ADMINtSTRATlVA" -SPONS~BLE DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA

NOMBRE. FIRMA Y'UESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRQ
'.2

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN

RELACION DE CONTRIBUYENTES QUE TIENEN CREDITeS VENCIDOS AL DE UE10~

fECHA

No.
NOMBRE OEL CONTRIBuYENTE R.F.e. PERtOOO DEL FECHA CE IMPORTE OOM~IO ACetONES EMPRENDIDAS

=00. 'OEUOO EXIGIBIUDAO

.

\

1'::=~Jf.
-'"

o~ - Al s-IJ se.ee

~~ Ce1KJ1

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE. fIRMA Y PUESTO NOMBRE, fIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO-.W-: CENTRO

DIRECCIÓN o COORDINACiÓN

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES QUE SE LE SIGUE El FROCESO ADMINISTRATIvO DE EJECUCIÓN Al DE OE20_

AREA: FECHA:

No.PROG. NOMBRE OEl CONTRIBUYENTE R.F.e. PERtOOO DEL No.DE
IMPORTE DQMICIUQ OBSERVAC1ONES.. ADEUDO CRÉDITO

""'-"< :.}"'"J"-

-u_ ~ ~~"\~ I~k ~TOTAL 50.00

Il:lSPONSABlt. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TiTUlAR DE LA UNIDAD ADMltJlsrR~T1VA

NOM6FtE. FIRMA Y PUESTO NOMBRE, fIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
5.4.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

INVENTARIO DE LEGISLACION FISCAL AL DE DE 20_

AREA: FECHA:

CANTIDAD ÁREA DE RESGUARDO TITULO DE LA OBRA . . OBSERVACIONES
r--:

I

I
h ~//. eL,(§

~
:::>.

:«
\\:~ ..•.. /)iiª'-h~ ....-

<:'~I:l\1 IIU IOn',

~

RESPON~,~BLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR OE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, ARMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
110
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me

confieren los artículos 78 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 22 fracción XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio

de Centro, Tabasco, hago constar que el presente documento es copia fiel y

auténtica del Acuerdo medianteel cual el HonorableCabildo del Municipiode Centro,

Tabasco, aprueba el Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega _

Recepción del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco; aprobado en la

Sesión ,~rá~hfi!l~fia de Cabildo número 75, de fecha 07 de septiembre de

2012, pf¡~if1~VquetJ\(e a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría,
;:? ~:~:,<.::·X~·i.,~/~~·';";1 ..

constaqtede:c~ntd:;,diez fojas útiles, para los trámites legales y administrativos

corres~6~'di~~tes:,;~~'Pidola presente, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
·!tiW,:!L .. " . .

Estado.d~;:rál;>~~~~~;~lossiete días del mes de septiembre del año dos mil doce.

El Periódico Oficial circula los miércolesy sábados.

Impreso en la Dirección de TalleresGráficos de la Secretaría deAdministración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av.Cotire sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 deVillahermosa, Tabasco.


